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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  Regente (Q. D. G.)
|  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
ta sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de gracia y justicia
Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al per

sonal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal.
Ministerio de la Guerra

Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Mi
nisterio.

Ministerio de Hacienda
Real orden resolutoria de un recurso de alzada sobre pago 

de derechos de consumos de la gasolina introducida con 
destino á la destrucción de la langosta.

Dirección general de la Deuda pública.—Extravío de un res
guardo.

Anunciando el pago de las nóminas de incidencias de Cla
ses pasivas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas.

M in isterio  d e  in strucc ion  púb lica  y  B ella s a rtes
Reales órdenes de personal.
Real Academia de la Historia.—Convocatoria para los pre

mios de 1902,1903.
M in is te r io  d e  A g r ic u l tu r a , In d u s tr ia , c o m e r c io  

y Obras públicas
Real orden (reproducida) relativa á aplicación de los bene

ficios de la Real orden de 28 de Octubre de 1895 á los De
lineantes de Obras públicas.

Catálogo de los montes y demás terrenos forestales excep
tuados de la desamortización por razones de utilidad pú
blica,

Dirección general de Oirás públicas.—Subastas para conser
vación de carreteras.

Administracion provincial
Gobierno civil de la provincia ~de Logroño. — Anunciando 

haber renunciado el cargo de Corredor de Comercio Don 
Francisco Sacristán.

Delegación de Hacienda de la provincia de Santander.—Extra
vío de un resguardo de depósito.

Delegación de Hacienda de la provincia de Tarragona.—Su
basta para contratar la impresión del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales.

Universidades literarias de Oviedo, Valencia y Zaragoza.— 
Anuncios referentes á provisión de Escuelas de primera 
enseñanza.

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Filipinas.— 
Llamando á los individuos del 20.° tercio de la Guardia 
civil que no hayan recibido sus alcances para que proce
dan á reclamarlos.

Administracion municipal
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Llamamiento de 

pago de intereses y amortización de los valores que se 
expresan.

Concurso para adquisición de tuberías de hierro.
Alcaldía constitucional de Gijón.—Subasta de obras de alcan

tarillado y asfaltado de calles.
Administracion de Justicia

Edictos de Juzgados de primera instancia.]

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 

por D. Juan Martínez Peñasco, Alcalde de Valdepeñas 
(Ciudad Real), y en tal concepto Presidente de la Ju n 
ta municipal de extinción de la langosta, contra el 
fallo de la Delegación de Hacienda sobre pago de los 
derechos de consumos de la gasolina introducida con 
destino á la destrucción de la citada plaga:

Resultando que, con fecha 24 de Febrero último, 
D. Luis Caminero y Redecilla, Alcalde en aquella épo
ca de la citada ciudad de Valdepeñas, y  Presidente de 
la Junta municipal de extinción de la langosta, recla
mó ante la Delegación de Hacienda contra la preten
sión del arrendatario de consumos, que le reclamó el 
ingreso, en el término de ocho dias, de las 2.352 pese
tas á que ascienden los derechos de 11.200 kilogramos 
de gasolina destinada á la extinción de la langosta, y  
le conminó con proceder por la vía ce apremio si en 
el mencionado plazo no verificaba dicho ingreso:

Resultando que en el citado recurso, además de las 
razones que se aducen en apoyo de la misma, se a le 
gan como principales fundamentos legales: primero, 
que el arrendatario aceptó la condición tercera aclara
toria del pliego de condiciones que sirvió de base á la 
subasta, por virtud de la cual condición quedaba ex
ceptuada del pago del impuesto la gasolina destinada 
á la extinción de la langosta, caso de ser invadido por 
la misma el término municipal de Valdepeñas; segun
do, que el arrendatario respeta la excepción del pago 
de los derechos correspondientes á las especies que se 
consumen en los establecimientos de Beneficencia, es
tablecida también por la referida condición tercera 
aclaratoria, no habiendo motivo para respetar ésta y  
no cumplir aquélla; y tercero, que tal excepción esta
ba autorizada por el reglamento en su art. 274, párra
fo segundo:

Resultando que la Delegación de Hacienda, de con
formidad con lo informado por la Administración, re
solvió en 21 de Marzo último desestimar la citada r e 
clamación y declarar que el arrendatario tiene perfec
to derecho á reclamar el ingreso de referencia, porque 
figurando en la tarifa entre los «Aceites de todas c la 
ses» la especie objeto de la reclamación entablada, 
está obligado el recurrente al pago de los derechos á 
la introducción de la gasolina, no pudiendo conside
rarse como condición del pliego una excepción, cual 
es la 3.*, que como condición aclaratoria de la tarifa 
de especies viene á anular en parte el presupuesto de 
las mismas, y en que debe estimarse como no puesta 
por ser contraria á los preceptos reglamentarios:

Resultando que D. Juan Martínez Peñasco, Alcalde 
actual de Valdepeñas y Presidente de la Junta  muni
cipal de extinción de la langosta, recurrió ante este 
Centro directivo con fecha 11 de Abril próximo pasado, 
contra el acuerdo citado anteriormente, solicitando su 
revocación y que se le exima del pago de las 2.352 pe
setas que importan los derechos de los 11.200 kilogra
mos de gasolina introducidos por su antecesor para ex
tinción de la repetida plaga:

Resultando que por el Ministerio de Agricultura y  
Comercio ha sido dictada y comunicada & este de H a
cienda, y con fecha 18 de Abrii último, una Reai orden 
en la que se interesa que por esa Dirección general se 
resuelva en justicia, y con la  urgencia que el caso re ■ 
quiere, la reclamación anteriormente citada, á fin de

evitar los graves perjuicios que pueden originarse a i 
término municipal de Valdepeñas, si por las causas 
expuestas en dicha reclamación no pudiera atenderse 
en la presente campaña á la extinción de la langosta 
que amenaza destruir las cosechas del mismo:

Resultando que por el citado Ministerio de Agricul
tura se dictó, en 11 del corriente, una nueva Real or
den análoga á la anterior, en la que, con motivo dé ha
ber participado el Presidente de la Junta de extinción 
de la langosta de Belmez (Córdoba), la imposibilidad de 
continuar los trabajos de extinción con el empleo dé la 
gasolina, por exigir el arrendatario de Consumos, de 
acuerdo con la Administración provincial de Hacien
da, el abono de los derechos de entrada de dicho líqui
do, se interesa nuevamente la resolución del recurso- 
entablado con igual motivo por el Alcalde de Valdepe
ñas, y se indica la conveniencia de dictar una disposi
ción de carácter general para exceptuar del impuesto 
de consumos la gasolina destinada & .la extinción de la 
mencionada plaga:

Resultando que emitido informe por ese Centro di
rectivo en el sentido de que procede ¡a revocación dei 
fallo apelado y que debe declararse con carácter g e 
neral que está exenta del pago de consumos la gasoli
na que se destine á la extinción de la langosta, pasó el 
expediente al Consejo de Estado, cuyo alto Cuerpo in
formó, en 4 del corriente, de conformidad en lo esen
cial con la anterior propuesta:

Considerando que el impuesto de consumos grava,, 
por regla general, el de los artículos de comer y be
ber, y los de arder que se destinen á luces de uso co
mún, de donde se deduce la conclusión, también de ca
rácter general, de que no están sujetos á dicho impues
to los artículos que no se. destinen ó no sean suscepti
bles de destinarse á los usos expresados:

Considerando que la teoría anteriormente expuesta 
es la que se ha sustentado al declarar que no están su 
jetos al pago del impuesto los vinos medicinales, Ibs 
que se destinen á la fabricación de alcoholes, los alco
holes no potables, los aceites medicinales, los aceite® 
olorosos que sean objeto del comercio de perfumería, 
etcétera:

Considerando que aplicado este criterio á la gasoli
na que se destine á la extinción déla  langosta, procede 
declarar que no está ni ha debido estar sujeta al im 
puesto de consumos desde el momento en que se desti
na á un uso distinto del alumbrado por luces de ussk 
común, debiendo bastar dicha razón al efecto'expresa
do, aunque pudieran aducirse otras, como Jas de utili
dad pública, protección á la  agricultura y el: origen d' e 
los fondos que se destinan á la compra de- la  g&selir 
para combatir la expresada plaga de los campos;

S. M. el Rby (Q. D. G.)¡, y en b u  nombre la Rr mu. 
Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo dé. Mi
nistros, y de conformidad en lo esencial con lo infor
mado por el Consejo de Estado en pleno, se ha  servido 
resolver:

1.° Que se revoque el acuerdo apelado de la Dele
gación de Hacienda de Ciudad Real; y

2.° Que en ning-ón caso ha debido gravarse con el 
impuesto de consumos la gasolina adquirida por el Es
tado con destilo  á la destrucción de la langosta, sin 
perjuicio de ia fiscalización que deberá ejercerse en los 
depósitos üe dicha especie para  impedir que se la dé 
otra, avocación.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y efectos oportunos. Dios guarde 4 V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Junio de 1901.

ANGEL URZÁIZ 
Sr. Director general de Contribuciones.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C IÓ N  P U B L I C A
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en. el le a l  

decreto de 15 de Marzo último, de acuerdo con lo Infor
mado por ese Consejo;

S. M. el Rky (Q. D. y  en su nombre la  Reina 
Regente del Reino, ha resuelto declarar sin efecto la 
Real orden de 9 de Noviembre de 1900, por la que fué 
jubilado el Profesor di Dibujo geométrico de la l ocue
la provincial de Artes é Industrias de Palma de Mallor
ca D. Pedro Escat y Nicolau, disponiendo que vuelva 
a l servicio activo de la enseñanza en el mismo cargo y 
con los mismos haberes que le estaban reconocidos al 
tiempo de expedirse la expresada Real orden.

De Real orden, lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 15 de Marzo último, de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 'nombre la R ein a  
Regente dei Reiuo, ha resuelto declarar sin efecto la 
le a l  orden de 9 de Noviembre de 1900, por la que fué 
jubilado el Profesor de Aplicaciones del Dibujo artísti
co de la Escuela provincial de Artes é Industrias de

Palma de Mallorca D. Miguel Dalmau Fiol, disponien
do que vuelva al servicio activo de la enseñanza en el 
mismo cargo y con los mismos haberes que le estaban 
reconocidos al tiempo de expedirse la expresada Real 
orden.De Real orden lo digo 4 Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Jupió de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

M INISTERIO DE A G R IC U LTU R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

R ectificación.
Habiéndose padecido un error m aterial en la copia del Considerando segundo de la He al orden de 20 del actual, in serta m la G a c e t a  del 24, página 1205, se reproduce á continuación debidamente rectificada.

REAL ORDEN
Vistas las instancias promovidas por varios Deli

neantes'de Obras públicas en solicitud de ascenso á 3a 
clase superior inmediata, en atención á que existen v a 
cantes y crédito consignado en el presupuesto vigente 
para satisfacer dicha atención:

Resultando que en la Real orden de 22 de Julio 
de 1895, dictada con. el fin de poner en vigor la ley de 
Presupuestos de dicho año en lo tocante íi dichos fun
cionarios, y con el de establecer al propio tiempo las 
bases por"que debía regirse en lo sucesivo el,personal 
de Delineantes de Obras públicas, se previene de un 
modo claro y concreto que las vacantes de las catego- 
ías superiores habían de proveerse en el individuo más 

antiguo de la clase inferior inmediata; pero sin que en 
ninguna de las precitadas bases aparezca que á este 
personal hayan de serle aplicables todos los reg la
mentos y disposiciones dictadas para el personal facul
tativo de Obras públicas.

Resultando que consignada al final del cap. 7.°, ar
tículo 1.° de la vigente ley de Presupuestos una nota 
que preceptúa la amortización de las vacantes que 
ocurran en el personal de referencia, se ha procedido 
hasta ahora á dicha amortización, en el sentido de 
efectuarla en la clase en que ocurría la vacante:

Considerando que de interpretarse la nota consig
nada en la ley de Presupuestos en el sentido de am or
tizar las vacantes en la clase en que ocurran, perde
rían el derecho de volver al servicio activo los que so
licitaron pasar á situación de supernumerarios en vir
tud de lo dispuesto en la Real orden de 20 de Agosto 
de 1897:

Considerando que constituyendo los Delineantes un 
Cuerpo de escala cerrada, es equitativo aplicarles por 
analogía, como se viene haciendo con otros Cuerpos 
subalternos de Obras públicas, la Real orden de 28 de 
Octubre de 1895, la cual dispone que los ascensos por 
antigüedad en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos se 
confieran desde la fecha siguiente á la en que ocurre 
la vacante;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que desde esta fecha sean aplicables á los Deli
neantes de Obras públicas los beneficios de la mencio
nada Real orden de 28 de Octubre de 1895.

2.° Que los individuos que se encuentren en situa
ción de supernumerarios, cualquiera que sea su cate
goría, pueden volver al servicio activo, con sujeción & 
lo que determina el Real decreto de 25 de Marzo 
de 1881; y

3.° Que la amortización de las vacantes á que se 
refiere la nota de 3a vigente ley de Presupuestos se 
efectúe en las resultas de la última clase después de 
corridas las escalas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Junio de 1901.

VILLANUEVA 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A
f  ̂ sghiTmnes adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Mayo de 1901,

E stad o  núm. 2*

■ -JDBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

Fecha®. CARGO N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

30 Magistrado del Tribunal Supremo , *». • *. * •.. •. ** •...... •.. D. Enrique Lassús y Font. . . . i , ........................... Fallecido.Idem.13 ! Juez de primera instancia de Huele., .„. „ * „ . . . .  „, . . . . Nicasío E. Valverde y M&ssó ............. . ........

Madrid 1© de Jimio de 1901,==Conforme.=El Subsecretario, Benay&s,

MINISTERIO DE LA  GUERRA .

Relación do tos pensiones concedidas por ©ate Ministerio durante la  segunda quin*>cena del mes de Mayo de 1901, y que, con arreglo al articulo adicional, de la ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse ©n la «Gaceta de Madrid».

N OMBRE S
Pensión anual que se le® señala.

Pesetas* OBSERVACIONES

Doma Agueda Ezequiela Petri-Irazu.. . . __ _. . . . . . . , . . . . 540 »1 Estefanía Atiles Alvarez. .................................'........ 826*66 »Carmen Marín Molina . . . . . . . ...... .........., .................. 1 125 »María Montserrat Gil de Tabeada........................., , .Antonio Mira Oeaña..................... ................................ . ,  ,ManuePPérez Juan. . . . . ......... ...............Marcelina Petra Rico .........................................................Jrjjti Rínn A cmilpr1»

1 000 182 50 182 50 182-50

»

»

»

Paula Rodríguez Fernández. ......................................................Francisco Ríu Cot.................... ....................... . . .  ,Torco ato Reyes R ivera............ ..........., ....... . #María Rodrígurz Domínguez..................... . .Agustín Ruché Paraehe..................... .........................................................................................Doña María Josefa Aguacil y Fraco.......................................................................................D. Joaquín Gutiérrez Garde....................................................................................................................Doña María de la Asunción Alarcón....................................................................................Justa Dopazo Mayoral. . . . . . . . . . . . . .  .  . .  . . .Juana María Yáñez Pérez.........................María de los Dolores Romero................................................................................
TI 11 m  A. v r ^  1 r  •* • •

182‘50 182 50 182*50 182*50 182*50 182*501,2004701.250 273*751.1251.250

»»»»>»
»»»»Balbina Santos Yalcarcel................................María de la Estrella Segura García........................Manuela Alvarez D íaz....................... . . . . . . .

3751.250350 »

N O M B R E S
Pensión anual que se lea señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña Antonia Salazar Sáez»..................... .................. .............. 1.125 »Antonia Céspedes ...................................................... 273*75Eugenia Sanz L&baca.......... .............................. .... . . . . 626*66 »Manuel Maldonado Ledesma...................... ...................... .. . . . 182*50 *Francisco Martínez Peña....................................................... 182*50Gabriel Martínez Hidalgo............................................................ 182*50 »Doña María Ramona Martínez Mora........................................ 470José Mares! Jordán................................................. ................... 182*50 »Rita Molina Belda................................................................ . . 182*50 >Juan Manuel Otero Amoedo....................................................... 182*50Jaime Obrador Obrador. .......................................................... 182*50 »Jaime O ¿iva Posta..................................................................... 182*50 »Doña Benigna Plata García ..................... . .  . 1.650María Pérez Q uintas...................................... . ............. 182*50 »Isidro Pérez Frutos. . ......................................... 182*50Angela Sapiña Bayona........................................ .. . . 182*50Doña Emilia Pérez Sarmiento.................................................... 1.250D. Enrique Rodríguez Morales..................................... ... 470 >Francisca de Bastida U ranga............................. .. . ............. 182*50 »Doña Clara Varona Be*ancour ................................................ 1.200 >María de la Concepción Calvo González..................... 1.000 »Aurora Cabrinety G arcía............................................... 1.725 »Francisco Mahigues Cabrera ...................................................... 182*50Doña Ana Vidal Nicolau............................ ........................ 1.125 »María de la Trinidad Montiel Suárez......................... 1.250 »José Aznar Benedicto............................... ............ 182*50 >Salvadora Blenceñy Hernández......................... . . 182*50 »José Cucurul Torres............. ......................... . 182*50 >Felipe Dandis Folgueras........................................... . 182*50 »Antonio Eufedaaue Seriñena.....................................
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N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Félix Franquillo A lvarez,..................................
Pedro Saín H onrobia ...................................
Juan Martínez O rt iz .......... .............................
Doña María Agustina Piedrahíta Zayas.............
Vicente Pérez Lázaro .......................
Juan Cebrián Valero......................................
Modesto Crespo Marín .......................................... ..
Dolores Castro Guerra ..................................................
Joaquín O ídos Gosp .....................................................
José Díaz M artí................. . . . . . . . ...........................
Bautista E*t&rtich Euiz .............  .......................
D ionisio Eneiso A n tón  . . . . . . . ............... ............. ,
Vicente López N aveiro.................................................................
Doña ¡Sabina Martínez Gañiría . . .  ......................................

Teresa Mapeili y González.'.............................................
Carolina Navarro B ra v o .................................................
Ramona Ruiz Ibarreta.......................... .........................
R ita Sarachaga Goto ...................................... . .............. ,
Gu* dalupe Quijar.* o Sáenz.. . .  7",...................................
Rafaela Pavía Alvares . . . . . . . . . .  . 7 , ..................... .

Josefa da Gabriel G óm ez....................... ...........................
Doña Juana Ducal Pérez.................................................
Juan Fondevila Aymerich ................................ *..................... .
Bartolomé Fornes Noguera. . .  0. . . . . .  e................................
Juan GIrberts A lbors ...................................... ................. ..
Rafael Gallego Veiasco .................................... ............................
Manuel Guimarey M iouer................... ..
Doña María Herrero Herrero..................................................
José Yofra V icé n s ............. ............................................................ .
Doña Pilar López López...................................... ..........................
D. Valeriano Lozano B lanco........................................... .
Doña Antonia López Peralta......... ........................................... .

Ramona Molina Sánchez................................................
Luisa Liria Ros y  F re irá .................................................
Eladia Caso y Agüero ........................................ .............
María Delgado B albás............... ................................
Valentina Fernández O&strilio. ............. ........................
Concepción García, de T ejada.........................................

Cándido Hernández Carbonera ...................................................
Doña Filom ena Hurtablo del V a lle . ........................................

María de la Concepción Jim eno...............................
Emilia Muñoz Cazares ..................................................... .
Felisa Moreno y Ladrón de Guevara............................
Antonia Rosa* Riverón. ................................ . ..................
Ana Anguita Rodríguez ..................................................
Josefa Bravo M acacho.................................................
Rosario Fresneda Fresneda..............................................
María Josefa del Río M iranda..................... .

Josefa Arrufat Oomín ...................................................................
Juan Alvarez Sevilano......................... .........................................
Doña María Concepción Clavería T orres................................

Josefa Dará C olell...............................................................
Casilda Echevarría y Azuá...............................................
Dolores García Meroño . . . . . . . . .  *................................
Antonia García Fernández........... ...................................
Elena Mozos y  P u eyo.......................... ............................. ..

1 8 2 ‘50  
1 82-50  
1 8 2 ‘50

1 .3 5 0
400
1 8 2 ‘50
1 8 2 ‘50
1 8 2 ‘50
1 8 2 5 0
1 8 2 ‘50
1 8 2 ‘ 50
1S2 ‘50
1 8 2 ‘50
625

1 .2 0 0
1 .2 5 0
1 .1 2 5  

470
1 .1 2 5
1 .2 5 0  

1 8 2 ‘50  
470  
182*50  
1 8 2 ‘ 50  
182*50  
182*50  
1 8 2 ‘50  
6 3 8 ‘7 5  
182*50

1 .1 2 5  
625  
4 70

1 .7 2 5
675

1 .1 2 5  
470  
625  
625  
187  
625

1 .1 2 5
1 .1 2 5  

470
1 .2 5 0  

4 7 0  
675  
4 7 0  
6 8 7 ‘50  
182*50  
1 8 2 ‘ 50  
625  
470

1 .6 5 0
4 00
625

1 .2 5 0

»

»
»
t

>
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

»

»

»
>
>

»

»

»
»
»

»

»
»

>
»
»
»

>
»
»

■renaiun auuai 
que se

N O MB R E S les señala.
OBSERVACIONES

Pesetas.

José Navot Sabat................................................................... »
Doña Zsnona Puyol del V illa r ......................................... 2 .5 0 0 »

Madrid 12  de Junio de 1 9 0 1 .= = W e y l e r .

R ela c ión  nom inal d© los  Jefes, O ficia les é in d iv idu os de tro p a  á, quf¿m©s s© les h a  
con ced id o  re tiro  defin itivo  á  co b ra r  p or  la  P en ín su la  du rante lu segu n d a  qu in cen a  
del m es de M ayo de 1901, y  que, con  a rre g lo  a l a rtícu lo  adietan «1 do la  le y  d© 
22  d© J u lio  de 1891, deben  p u b lica rse  en la  ¿G aceta  d e  M a d r id » .

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 

que se 
les asigna.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Soldado ..........................
Idem........... .. ............
Idem..................
V oluntario. . . . . . . .
S oldado .. .................
Idem......... ..
Idem ..........................
Com andante . . . . . .
Sargento.......... ..
G uardia...................
Idem ..........................
Sargento...................
Idem ..........................
Capitán.................*
Id em .. ... .........................
Teniente C oron el. .
Soldado.........................
Idem ............ .....................
Carabinero.................
G uardia ................ ..
Primer Teniente.. .
Id em ........... ................. ..
Veterinario primero 
Ordenanza celador.
Capitán ..........................
Soldado ..........................
Idem .................................
S a rg en to ..., ...........
Idem ................. ..
Idem ............ ...............
I d e m .. . . . . . . . . . . . .

Manuel Trillo M artínez............... .......................
Salvador Rodrigo A lbartí .....................................
Marcial Gómez Santín ................. ...................
Cristóbal B nachea M artínez............................
Erasrno Gano M ontiel.. . . . . . . ____ . . . . . . .
José Taja Suñer ............................................„ . ..........
Juan Arró L sfón ..................... ................. . . . . . . .
D. Juan Díaz Fernández . . . . . .  . . . . . . . . .
Mariano Palacín C&rbonell...............
Ramón Mariano G u a zo ........ ..
Francisco Fernández C arballo....................
Antonio Víctor Cáceres...............  ...............
José Ferrero L ó p e z ................... ......................
D. Germán Navarro González.................

Ramón Luna Muñoz..................................
Enrique Farrés X urlant. ........................

Sebastián Morales L ópez .......................................
Francisco Rodríguez U cha ..................................
Zacarías Fernández Moreno ................................
Amado Aguado B allesteros ...............................
D. José Fernández Vioque ..................  . . . . . .

Simón Martínez Rodríguez ..........................
Domingo Pascual Badía ......................

Antonio A ltillo González ..........................
D. Enrique Irabien Larrañaga ..........................
Joaquín Oliver T adela .....................................
José Ortiz García .................................................
Isidro Saldaña M ontañés ................... .................
Ramón Sanz L lo p ..................... ... ...............
Antonio Telia Boteras ..................... .. ....................
Francisco del Valle V a ls .......... ............................

7 ‘50  
7 ‘50  
7 ‘50  

22'‘50  
7*50  
7 ‘50  

2 2 ‘50  
375  

45
22*50  
2 2 ‘50  

100  
33*75  

325  
337*50  
5 6 2 -5 0  

2 2 ‘50  
7 ‘50  

28*13  
22*50  

168*75  
187*50  
3 75  

55*53  
875  

2 2 -5 0  
3 7 ‘50  
22*50  

100  
25  
75

>
*
»

»
*

>
»

*
>
>
»
>
»
9

»
»
>

>

»
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Madrid 12  de Junio de 1 9 0 1 .— W e y l e r .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Sección 2 .a—Negociado 3.°

Esta Dirección general, por̂  acuerdo dictado en el expe
diente en la misma, seguido á instancia de la representación 
del Excxno. Sr. Arzobispo de Granada, en súplica de que le 
sea entregada la inscripción del 3 por 100 diferido, núm. 868, 
expedida á favor de la capellanía laical fundada en la iglesia 
parroquial de Terque por D. Francisco Segura, ha dispuesto 
que se anuncíe el extravío del resguardo núm. 610, expedido 
por esta Dirección al ser presentada la citada inscripción al 
cobro de intereses. j j

La persona en cuyo poder se halle el citado resguardo de
berá presentarlo en esta Dirección en el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente á la publicación de este anuncio; 
transcurrido dicho plazo se procederá á declararlo nulo y de 
ningún valor ni efecto. , .

Madrid 27 de Junio de 1901.=Y.° B.°=E1 Director gene
ral, Monares.=El Subdirector general, P. Francisco Gambra.

X—1338

Sección de Ultramar
En la Caja de la Ordenación de pagos de dicha Sección, 

todos los días laborables, desde el 2 al 12 de Julio próximo, 
de dos á cuatro de la tarde, se halla abierto el pago de las 
nóminas de incidencias de Clases pasivas de las islas de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas.

Madrid 27 de Junio de 190L=E1 Director general, Miguel
Monaíes.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUSUCA
Y B U L L A S  A R T E S

Real Academia de la Historia.
Convocatoria para los premios de 1902»1903 . .

INSTITUCIÓN DE DON FERMÍN CABALLERO,

I. Premio ú la Virtud.—Conferirá esta Academia en 1902 
nn premio de 1.000 pesetas á la «Virtud», que será adjudica
do, según expresa textualmente el fundador, á la persona de 
quien consten más actos virtuosos, ya salvando náufragos, 
apagando incendios ó exponiendo de otra manera su vida por 
la humanidad, ó al que, luchando con escaseces y adversida
des, se distinga en el silencio del orden doméstico por una 
conducta perseverante en el bien, ejemplar por la abnegación 
y laudable por el amor á sus semejantes y por el esmero en 
el cumplimiento de los deberes con la familia y con la socie
dad, llamando apenas la atención de algunas almas sublimes, 
como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto comprendi
do en la clasificación transcrita y que haya contraído el mé
rito en el año natural que terminará en fin de Diciembre 
de 1901, se servirá dar conocimiento por escrito y bajo su fir
ma á la Secretaría de la Academia de las circunstancias que 
hacen acreedor á premio á su recomendado, con los compro
bantes é indicaciones que conduzcan al mejor esclarecimien
to de los hechos.

II. Premio al Talento.—L& Academia otorgará asimismo 
en 1902 un premio de 1.000 pesetas al autor de una monogra
fía relativa á la historia de una localidad ó comarca de la 
Nación española, que se haya impreso por primera vez en 
cualquiera de los cuatro años transcurridos desde 1.° de Ene
ro de 1898, y que no haya sido premiada en los concursos de 
años anteriores ni costeada por el Estado ó cualquier Cuerpo 
oficial.

INSTITUCIÓN DEL BARÓN DE SANTA CRUZ

III. Conferirá también la Academia en 1902 un premio 
de 3.000 pesetas á una monografía histórica y técnica de un 
arte suntuario ó decorativo en España en época comprendida 
desde el siglo XI al XVII, ambos inclusive. Los trabajos ma
nuscritos podrán extenderse al territorio de Portugal por la 
unión estrecha en que se desarrolló la civilización en ambas

. naciones; tendrán extensión apropiada al asunto de que tra
ten, con datos y documentos nuevos procedentes délos vene
ros históricos de nuestra patria.

Podrá la Academia conceder un accésit del valor que juz
gue merezca la monografía que más se acerque en mérito á 
la premiada.

CONDICIONES GENERALES

Las solicitudes y las obras dedicadas á los efectos de esta 
convocatoria serán presentadas en la Secretaría antes de las 
cinco de la tarde del 31 de Diciembre de 1901, en que conclui
rá el plazo de admisión. Las obras han de estar escritas en 
correcto castellano, y de las impresas habrán de entregar los 
autores dos ejemplares.

La Academia designará Comisiones especiales de examen*, 
oídos los informes, resolverá antes de 15 de Abril, y hará la 
adjudicación de los premios en cualquier junta pública que 
celebre, dando cuenta del resultado.

Se reserva como hasta aquí el derecho de declarar desierto 
el concurso si no hallara mérito suficiente en las obras pre
sentadas.

Premio para 1903*

Uno de 1.000 pesetas, ofrecido por el Sr. Marqués de Ale- 
do, otorgará la Academia en 1903 al-autor de la mejor Misto-

Iria de Murcia Musulmana que? manuscrita, se presente optan
do á la recompensa.

Los autores deberán aprovechar los libros árabes, impre
sos y manuscritos, que se sabe contienen noticias referentes 
á la ciudad, y existen en las Bibliotecas de Madrid ó del Es
corial y otras, según el anuncio publicado en 30 de Junio 
de 1900.

Madrid 25 de Junio de 1901.=Por acuerdo de la Acade
mia, el Secretario, Cesáreo Fernández Duro. —1

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S P Ú B L IC A S

Dirección general de obras publicas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes 
de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública súbas- 
ta de los acopios de piedra para conservación de las carreteras 
de Loeches á Alcalá de Henares y de Alcalá de Henares á To- 
rrejón del Rey, durante los años de 1902, 1903 y 1904,.provin
cia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 11.200 pe
setas 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día, 27 de Julio
firóximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en* 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pese
tas en metálico ó en efeetos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de •proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm........

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con-» 
servación de las carreteras de Loeches á Alcalá de Henares y 
de Alcalá de Henares á Torrejón ¿el Rey, durante los años 
de 1902, 1903 y 1904, provincia* de Madrid, se compromete i
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tomar á su cargo la ejecución de los ruismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos j  condiciones» por la can
tidad de .....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó ^ eÍ®r“ .T 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero a d ^ i r t i e n d o  que^sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos» escrita en et i p o? 
la que se compromete el proponente a la ejecuci on de las o . /as, 
así como toda aquella en que s© añada alguna claubu . j  

(Fecha y Irma del proponente.) —S

!m firtu l de lo dispuesto por Real orden d*¿ 14 del actual 
esta Dirección general ha señalado el día L iaI próximo mes 
de Agosto» a lus once, para la adjudicación publica subas
ta de los acopios de piedra para conservación de la carretera 
de Madrid á Toledo, durante los anos ce 1902* 1903 y 1904* 
provincia da Madrid» cuyo presupuesto de contrata es de 
12,509 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en les términos prevenidos por j* 
Instrucción de 11 de Septiembre de 188b» en Madrid» ante 1» 
Dirección general de Obras públicas» situada en el local^que 
ocupa el Ministerio de Agricultura* Industria, Comercio y 
Obras públicas* hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público» el presupuesto» condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid. „ ./ ,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura* Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina* desde el día 
de la fecha hasta las cinco do la tarde del día 27 de Julio 
próximo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península* 
tu los mismos días y horas*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo* y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción,.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 19ÜL=E1 Director general» Diego 
Arlas de Miranda.

Modelo de proposición*

B. N. N.» vecino de ...... según cédula personal núm. ......
«nterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último,
y de [as condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á Toledo* durante los 
años de 1902» 1903 y 1904» provincia de Madrid» se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos* con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que '.será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad* en pesetas y céntimos* escrita en letra» por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —15

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes 
de Agosto* á las once, para la adjudicación en pública subas - 
ta de los acoplos de piedra para conservación de la carretera 
de Cor uña á Pontevedra» durante los años de 1902, 1903 y 1904*

frovinciii de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de 
1.314 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de ¡Septiembre de 1880* en Madrid, ante la 

. Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
c «upa el Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y 
C i»vas públicas, hallándose de manifiesto* para conocimiento 
dt lí paMIco», el presupuesto, condiciones y planos correspon
d í Hites, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 
vil tía» 4o Pontmdra*

So admitirán proposiciones en el Negociado correspon
dió l í »  del Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obr is  públicas, «n  las horas hábiles de oficina, desde el día 
de 1) i techa, hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio 
prix  /listo, y  en iodos, los Gobiernos civiles de !m Península, 
en lo i miemos días y horas.

Lí w proposiciones se presentarán en pliegos cerrados * en 
papel m iado de la clase 11.a, 'arreglándose al adjunto modelo, 
y la c> «tildad que ha de consignarse previamente como ga
rantía jfw a tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en met. «fio®1 ó  en efectos de la Deuda pública ai tipo que les 
esta asi ''parado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo i MMBMañarj&e-a cada pliego él documento que acredi
te haber fealaado el depósito del modo que previene la refe
rida' Inet nwiedótt.

En el * **®*o de que .resulten dos ó más proposiciones ígu»- 
lee, se pro» to ta a  *en él*cto á un norteo entre las mismas.

Madrid Si de Junio de l¡Wl,=rJfl Director general, Diego 
Alian d i MLHUuta.

M M ú  de propmmém

D- N. N.» v»9eto«de según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fe ch a   de -__  últi
mo* y de las comételo»©© y requisitos que m exigen para la 
adjudicación en pátdtea embasta de loa acoplos de piedra para 
conservación de la carretera de Cor uña á Pontevedra* doran
te los año© de 1902, 1903 y WM, provincia de Pontevedra» se 
compromete á tomar á sa cargo la ejecución de los- miemos» 
con estricta sujeción á Im  expresados requisito y condicio
nes. por Ja .cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejorando 
li££ y llanamente el tipo fijado; pero acfvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que sC compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como íoda aquella en que se alada alguna cláusula).

(Feém  y firma' del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto jpor Real orden de 1 0 del actual» 
esta Dirección general ha señalado el d ia l.0 del próximo mes 
de Agosto, á las once, para la adjudicación en publica subas

ta de los acopios de piedra pira conservación de la carretera , 
de Pontevedra al Grove, durante los años de 1902» 1903 y 1904, | 
provincia de Pontevedra, cuyo presupueste de contrata es |
rje  10,721 pesetas *j8 céntimos. # ^

La subasta s© celebrará en los términos prevenidos por la i 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la | 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que I 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y | 
Obras públicas* hallándose de manifiesto, para conocimiento  ̂
del público* el presupuesto* condiciones y planos correspon- 1 
dientes* en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- | 
vi no i a de Pontevedra. . , |

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- g 
diente del Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y I 
Obras núblicas en las horas hábiles de oficina» desde el día | 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio | 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, | 
en los mismos días y horas. , , I

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en g 
papel sellado de lá clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 8 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les* se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. ̂  

Madrid 24 de Junio de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N.» vecino de ...... según cédula personal núm. ......
ínterado del anuncio publicado con fecha..... d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación da h& carretera da Pontevedra al Gorve, durante 
los años de 1902» t903 y 1904, provincia^ de Pontevedra, se 
compromete á tomar a su cargo Ja ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras» así como toda aquella en que se aña 1 a alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo 
mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Orense a Santiago, durante los años de 1902, 1903 
y 1904» provincia de'Pontevedra, cuyo presupuesto de contra
ta es de 15.281 pesetas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el localque 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercia y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, In iustría, Comercio 
y Obra» públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la lecha hasta las cinco de la tnrde del día 27 de Julio

firóximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pese
tas en metálico ó en efectos de i a Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Jtinio de 1901 .=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D, N. N.» vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha" de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la Garrotera de Orense á Santiago durante 
los años do 1902, 1903 y 1904, provincia de Pontevedra, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete él proponente á la ejecución de las 
obras» así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En vúncud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, 
asta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo 
mes de Agosto, á las once» para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Uedondela á La Guardia, durante los años de 1902, 
1903 y 1904,-provincia d* Pontevedra, cuyo presupuesto de 
contrata es de'21.163 pesetas 8 céntImo!:,. *

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de M  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general do Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, h,Miándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y pianos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en ei Gobierno civil de la 
provincia de Pontevedra.

*Sa admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
di la lecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio

próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 220 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Redondela á La Guardia, duran
te los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Pontevedra, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
ia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

fín virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes 
de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios de piedra para conservación de la carretera 
de Villacastín á Vigo, durante los años de 1902, 1903 y 1904, 
provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de 
28.044 pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901.=El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Villacastín á Vigo, durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Pontevedra, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

J Én virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el dia l .0 del próxi
mo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de piedra para conservación de la 
carretera de Aláejos á Toro y Alaejos á la Nava, durante el 
año de 1902, provincia de Valkdolid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 11.250 pesetas 51 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, én Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valiaüoiid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en Jbs mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase l l . a, arreglándose al adjunto modelo» 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á es da pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito dél ihodo que préviene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se px^ocederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 34 de Junio de 1901.s=El Director general, Diego 
Arias de Miranda.
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Modelo de proposición.

D. N. N.? vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra p&ra con
servación de la carretera de Alaejos a Toro ‘y Alaejos á la 
Nava, durante el ano de 1902, provincia de Valladolid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —13

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 1 .° del 
próximo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Medida de Rioseco á Yiltasarracinos, du
rante el año de 1902, provincia de Valladolid, cuyo presu
puesto de contrata es de 14.737 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la prô  
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio
Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Medina de Rmseco á Villasa- 
rracinos, durante el año de 1902, provincia de Valladolid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponerte.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del 
próximo mes de Agosto, á las oncfc, para la adjudicación en 
pública subasta de los aconios de piedra para conservación de 
la carretera de Valladolid a Tórtoles, durante los años de 1902 
ál904, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata 
es de 44.390 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 3 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Cómereio 3 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el díí 
de la fecha hasta las Cinco do lá tarde del día 27 de Julic
{>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, ei 
os mismos días y horas. ~

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la Cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía para tomar parte en la subasta será de 450 peseta*

metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid! 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mhvnas.

Madrid 24 de 'Junio de 1901.=E1 Director general, Diegí 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición*

jD. N. N.» vecino d e    según cédula personal núm.
éníeradó del ánuncio publicado con fecha ..... de ,..,, último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de lo* acopios de piedra pava. con
servación de la carretera de Valladolid á Tórtoles, durante 
los años de 190¿ .á 1904, provincia de Valladolid. se compro
mete á tomar á su £argo la ejecución de los mismos, con

estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y arma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del 
próximo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de ios acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Segovia á Valladolid, durante los años 
de 1902 á 1904, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 25.480 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
tos mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y í& cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

«5
Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha ... . d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Segovia á Valladolid, durante 
los años de 1902 á 1904, provincia de Valladoid, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, poi 
la cantidad de .»..

(Aquí la proposición que se hágá, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del setual, 
esta Dirección general ha señalado el,día 1.° del próximo mes 
de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para reparación de la carre
tera dé Madrid á La Cor uña» kilómetros 4 al 10, durante el 
año de 1901, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de con
trata es de 22 264 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, er 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo! 
y la cantidad, que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de. 1.115 pesetas er 
"metálico’ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
' .asignado por las ' respectivas disposiciones' vigentes; debieade 

acompañarse á cada pliego el documento que acredíte habei 
realizado el depósito dé! modo’' que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto & un sorteo- éntre: las mismas.
' 'Madrid 24 desunió de 1901 .==11 Director general, Diegc 

Arias de Miranda,

; Modelo de preposición*

"; D. N. N.» vecino de según eédúla personal núm ,; ....: 
‘ enterado del anuncio ̂ publicado con fecha ..... de .... último, 

y dejas condiciones ̂ requisitos que se exigen, para 'la adju- 
aícación en pública1, subasta" de los acopios- de piedra'parí 
reparación de la carretera de Madrid á La Corana» küómu 
tros 4 al 10, durante el a lo  deJQOl» provincia de"Mádríd, sí 
compromete' á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción i  los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejorande 
tisd x llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des* 

f echarla toda propuesta en que no se exprese determinada* 
I men{Q ¿5 §§ptidad, en pesetas y céntimos, escrita eu letra,

por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes 
de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para reparación de la carre
tera de Madrid á Fuenlabrada, kilómetros 3 al 5 y 7 al 10, 
durante el año de 1901, provincia Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 20.717 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agicultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

j Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
■ diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
; Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
| de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio 
[ próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península,
; en los mismos días y horas.
\ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
i lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
í rantía para tomar parte en la subasta será de 1.035 pesetas en 
I metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
¡ asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
I acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
| realizado el depósito del modo que previene la referida Ins- 
I tracción.I
| En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
1 les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
1
I Madrid 24 de Junio de 1901 .=E1 Director general, Diego 
I Arias de Miranda.
I
| Modelo de proposición.

f D. N. N.» vecino de — , según cédula personal núm ,
I enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último,
1 y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
I dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
1 reparación de la carretera de Madrid á Fuenlabrada, kilóme- 
|  tros 3 al 5 y 7 al 10, durante el año de 190 L, provincia de Ma- 
|  se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis*
I mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con- 
I diciones, por la cantidad de .....
I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejor an-

I do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como, toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —18

i _ _
I
|  En virtud de io dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
s esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes 
f de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública subas- 
I fa de los acopios de piedra para reparación de la carretera de 
I Madrid á Francia por Irún, kilómetros 4 al 10, durante el año 
í de 1901, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata 
? es de 24.161 pesetas 50 céntimos.
1 La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
( Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
! Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
| ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
; Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
l del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- 
; dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro

vincia de Madrid.
■ Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
: diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
í- Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
í de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio 
í próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península» 
! en los mismos días y horas.
: Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la clase 11.% arreglándose al adjunto mo- 
: délo, y ia cantidad que ha de consignarse previamente como 
= garantía para tomar parte en la subasta será de 1.210 pesetas 
f en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
! está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
I hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
l haber realizado el depósito del modo que previene la referida
* Instrucción,, 
ii En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-
* les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
I . Madrid 24 de7unio de 1901. =E1 Director general, Diego 
I Arias de MIrania.
f " ■ •| Modelo de proporidén.

¡ B!. N. N., vecino de según cédula personal n ú m . .
| enterado' del anuncio publicado con fecha ...... d e    último,
i y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju-
* dicación en pública subasta de los acopios de piedra para re* 
1 prtiCiÓn de la cárretera de Madrid á Francia por Irún, kiló- 
1 metros 4 al 10, durante el año de 1901, provincia de Madrid»

¡ se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

* (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
| do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
í desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
\ mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por
? la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras»
I asi eomo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

* (Fecha y firma fiel proponerte. J —$
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C A T A L O G O  D E  L O S  M O N T E S  Y  D E M A S  T E R R E N O S  F O R E S T A L E S
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR  RAZONES DE UTILIDAD PÚBLICA

Formado en cumplimiento á lo dispuesto en el articulo 4.º del real  DECRETO DE 27 DE FEBRERO  DE 1897 (1)
P R O V I N C I A  D E  C U E N C A

s
•

CABIDA CABIDA
' m

i
TliMlIWn MUNICIPAL NOMHhGS LWIBN ENCIA L ÍM IT E S E S P E C IE S

TOTAL

Hectáreas

FORESTAL

Hectáreas

PARTIDO JUDICIAL DE CUENCA
9:1 Cuarto Carnicero, Dehesa de la C a

ín a il 111 a y l4|\i e n ¡Le d v  1 C te r v o. - * * * N .— Con labores de la Hoya del Monte y el Alto de la
i rvínpi&_ ........................................ * ................................ .. Quercus lusitanica. 303 303

f ? — Con labores do "la Hnva do Cnhezo ................ •»•.. • • • •
SL™—flnn mlin’PPQ rlp f^ívlmpní 11& v rlp Ifí ..«••••*Ut VJUli XCt UU1 10 LlC5 VjUuUulllllCl Y UD XCl XJulUuUUa •*•••••*
í"\ «.— 1 fiItítppq f l p 1 £1 TTnAidfp rlpl f l̂íppvrv...........................* •

09 A rcas »* **«.  * .....»«* *»«»* Dehesas de las .Navas y  P inar de
w * vjlull ICUJL/i uu VlU lü, A Uvll uü Llvl vJlvl ' u * **•#**•♦•••••

Al Mu 111 q 0  de Á reas. * N .— Con labores del Camino Viejo y de la Lom a del 
Cura ..................... ............... ............................. ........................... P inus pinaster . . . 297 297Y

E .—Con térm ino de A talaya....................... ........... .................... ....
S .— Con térm ino de V illar del Saz y  Ceja de los Aspe

rones. .............................. .................................. ...........................
O.— Con ríeteos denominador T,o.r Gn mol Ion os. * . . . . . . . . .

93 Enganche. * „ « , » , , .  .„. *. *»,* * „.»„, Al p 11 eljlo de Áreos de la 
S ierra  * * ** . *» .  * * • *. * * N. — Con térm ino de Castillejo ............................................. P inu s ne gr o . . . . . 897 897

E .— Con Ensanche de Las Alujadas......... .................... ..
g >—Con térm ino de P ortilla ...........................................................
O.— Con Collado del Sano.................................................................

f l A1 fn, f]p IfliR V í v  r il i fri  ̂* .»*«-* ■» <» *« ■■ * Al pueblo de Basen.fi ana» N .—Con térm ino de V illar de Domingo G arcía ................... Id e m .......................... 60 60
E .— Con B arraneo do las Caballas...............................................
S .— Con E l C horreadero....................................... ...........................
O .— Con Cantero del P u e r to . .......................................................

95 Cerro Cortado y \lt 1 k C e rv e ra . Al pueblo de Bascu " ~ V. — Con tierras de particulares......... ........................... ................ Id e m .......................... 260 260
E .— Con térm ino de S otos.............. .......................... ..
S .— Con tierras de p a rticu lares ........................... ..
O .— Con tierras de p a rticu la re s ............................ ......................

96. Al pueblo de B ascuñana. N .— Con peñas de la P uerta del P u e rto .................................... Id em ..................... 35 35
E . —Con Collado de la Hoya de San M iguel...........................
S. — Con Peña G rande*............................................................ ..
O .— Con L a C horrera .......................................... ..............................

m \ Cnesta Cam bronera » ............ Al pueblo de B ascuñana. N .— Con Cerrillo B lanco ............................ ........................... .. Id em .......................... 483 183.. . . . . „ „ „ .
E .— Con Los B a rra n co s .» ............................................................... ..
S .— Con P eña Bubia ............................ ..............................................
O .— Con térm ino de S aced on cilio ..............................................

i l : ílfl«Q!l?flÍTÍ HTlíl . «, . . , . . . „ , . Bisca Grande * * * * * * * * * *«* *»»* * ** Al pueblo de B ascuña
na* ....................................... PL— Con Chorreadero del Hovazo ............................................... Id e m ......................... 30 30

E .— Con Los Collados..........................................................................
S .— Con B arran co  de la B is ca ..................................... ..
O .— Con E l C horreadero.......................................* .................... ..

99, : Buenache do la S ie r r a * . Cerros {Lós'l * * • * * . . . . * * . . . . . . . . .  * A l Municipio de B uena
che de la S ie rra ......... - N .— Con térm ino de V aldecabras, U m bría de las Suertes

V iejas, labores y monte Dehesa de P rop ios..............
E .— Con monte Dehesa de Propios ..................................... ..
S .— Con térm ino de Palom era, mediante Cañada R eal. * 
O .— Con térm inos de Cuenca y V ald ecab ras............. ..

P inus laricio ..........

.111 Buen a che de la S ie r r a . . Dehesa boyal«* *. ...... »....... ». • * • .. • Al Municipio de B uena
che de la S i e r r a . . . . . . N .— Con térm ino de V aldecabras y  monte L as P edrizas. 

E . —Con barranco de la Fuente Chinlón, labores de p ar
ticulares, arroyo de Bonilla y  labores.........................

S .— Con labores de las Suertes V iejas y  Aguas de Cerro  
P olo ..................................... ..................................................

Id e m ..........................

O .— Con térm ino de V a ld ecab ras................................................
JfflL Buenoelie de La S ie r r a . . Dehesa d P  "oy s *»*• * * * *«* * * - Al pueblo de Buenache  

de la S ie rra ----- --------- Id em .......................... )3SL— Con labores de la V e g a ............................................................. , 5 .8 5 5 1 .4 1 6
E .— Con monte público Las H ocecillas.....................................
S .— Con térm inos de Valdecabras y  Palom eras y  monte

público Los C erros..................................................................
O .— Con monte público Los C erros............. ................................

*

102 Buena che de lo S ie r r a .■ Hocecillas (Lias) • .,. • . « . . ,  , , * .  .„ *, A l pueblo de Buenache  
de la Sierra .---------------- N .— Con monte público L as P ed rizas............... ...................... .. Id e m ..........................

E .— Con monte público Ensanche de Buenache. * ...............

103 Buenache de la S ierra- .■ Pedrizas ( L a s ) . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Buenache 
de Ja S ie rra .....................

S .— Con térm ino de V ald e ca b ra s ... .............................. ..
O .— Con monte público Dehesa de Propios y  la b o re s .. . .

N .— Con térm ino de Valdecabras y  m onte E nsanch e de 
Buenache .................................................................................... I d e m. . . . . . . . . . . .  j

E .— Con monte público Ensanche de B u en ach e..................

tO f C o llad o s.* . .  * ». *. Ti Pili esa dpi FIfivo . . . . . . . . . . . . . . . A l M unicipio de Colla
dos» .....................................

S .— Con monte público L as H ocecillas .....................................
O .— Con ejido del pueblo y monte público Dehesa boyal.

— Con térm ino de T orrecilla. .............................. .. Idem 468 168
E .— Con térm ino de Zarzuela ...............................................
S .— Con labores particulares y  A rroyo de la D ehesa........
O .— Con labores y  monte de particulares y  río de la 

Ig le s ia ..................................... ............................................. ..
r

105 Culi a . .» • •. * . •,. •.,»«. • Dehesa boval................ .... .............. .. Al Municipio de Cólliga. N .— Con barranco de la Fuente de la  Degollada y  lá -  
bores....................................................... .................... .. Idem 182 182

E.-—Con labores de p articu lares ................... ................................
S .— Con labores de particulares y  térm ino de Villanueva  

de los E scu d ero s................................................................ .... ■,

O .— Con el citado térm ino ................................................... ..
106 Cuenca A Fililí /PIA T\p,Ti<>o£i rio Qan "MíímolstlI  UW u v i i V a a .  ULfcJ OdlA JLVAlg Uci,

Hoz, Chiquilla y los Palancares. A l Municipio de Cuenca. N .— Con térm inos de Palom era, Valdecabras y  La Cierva.
E .— Con térm ino de L a  Cierva y  Cañada del Hoyo...........
S .— Con térm inos de Cañada del Hoyo y  Fu en tes.........

Id e m .* ...................... 5.227 5.227

O .— Con térm ino de L as Zom as, M ohorte y  P a lo m e ra ...

107 Cuenca............................... . Cardoso fETl uT.os I.Ippaq A l Municipio de Cuenca; N .— Con montes particulares Los Prados y  Dehesa de 
Fuenlabrada y  térm inos de V illar del Saz y  de 
M onteagudo..................... .................................. * ................ Idem i * * * . * * . . . . * 1 .1 3 8 1 .138

m) Véase la G a c e ta  de ayet p

E .~ C o n  térm ino de Fuentes y  de M onteagudo.....................
S .— Con térm ino de Olmeda del R e y . ..................... ..
O .— Con térm inos de Olmeda del R ey y  de V alera de 

A rrib a........... ................................................................................. :
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍM ITES E SPEC IES
i

CABIDA 'TOTAL
Hectáreas 1

CABIDAFORESTAL
Hectáreas

108

109

110 

111

112

113

114

115

116

117

118

119
*

120 

121

122

123

124

125

126

Cuenca...............................

C uenca. . . .................

C uenca .. . . . . ..............

C uenca..............................

C uenca ..............................

C uenca........................

C uenca................ ..............

C uenca...............................

Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . .

C uenca...............................

C uenca........................ ..

1 C uenca..............................

' C uenca...............................

Cuenca................................

C uenca,..............................

C uenca........ .............. ........

Cuenca,..............................

Cuenca........... . *. *.............

C uenca .,........................

Cerro G ordo,___________________

Ensanche de Ruenacho . . . . . . . . . .

Entredicho (E l) ............................... ..

Fuencaliente.......................................

Garcíellígeros........................ ............

Huesas del V asallo.......................

Muela de la Madera y Valduer- g u in a s .............................................

Pajarejo  (El).......................................

Picuerzo (El)..............*......................

P ie P a ja r ó n .......................................

P rado C iervo ...... ..............................

S ierra  de los B arrancos....... .

S ierra de los C ana les......................

S ierra de Cuenca..............................

S ierra de Fuerte-Escusa . .............

S ierra de Poyatos .............................

. Solana de U ñ a ................. ................

T ierra M uerta .,. . . . . . . . . . . . . . . . . .

V eguiilasdel T a jo ... . . . .  . . .

Al Municipio de Cuenca.

Al Municipio de Cuenca.

Al Municipio de Cuenca. 

Al Municipio de Cuenca.

Al Municipio de Cuenca. 

Al Municipio de Cuenca.

Al Municipio de Cuenca. 

Al Municipio de Cuenca.

Al Municipio de Cuenca.

Al Municipio de Cuenca ....................................

Al Municipio de Cuenca.

Al Municipio de Cuenca.

Al Municipio de Cuenca.

Al Municipio de Cuenca.

Al Municipio de Cuenca. 

Al Municipio de Cuenca.

Al Municipio de Cuenca. 

Al Municipio de Cuenca

Al Municipio de Cuenca.

N .—Con monte público Arroyo del Peralejo y río Es-cabas....................................................................................E. — Con río Escabas y arroyo de V a lsa lo b re .....................S .—Con arroyo de Valsalobre, dehesa del mismo nom
bre y monte Ensanche de Las M ajadas....................0 .—Con Dehesa de Pan-Crudo y monte S ierra de F uerte-Escusa ...........................................................................

N .—Con monte Fuencaliente.......................... ........................E .—Con montes T ierra M uerta...............................................S .—Con montes T ierra Muerta, término de Cieza y Dehesa de Castillos ................................. ............................O.—Con término de Buenache de la S ie rra .............. ..
N .—Con término de H uélam o.................................................E .—Con térm inos de Valdemeca y V aldem oro-S ierra .. .S .—Con montes El Picuerzo y térm ino de B earnud........O .—Con río J ú c a r . ......................................................................
N .—Con término de Uña y río Júcar.....................................E .—Con monte El P icuerzo......................................................S .—Con camino de Beamud y monte Ensanche de Bue-nache ............... ...................................................................O.—Con monte Ensanche de Buenaclio y Rambla do las Saldadas..............................................................................
N .—Con término de Portilla, de Las Majadas y río Júcar.E .—Con términos de Las Majadas y de U ñ a ......................S .—Con términos de Valdecabras y V illa lb a .....................O .—Con términos de Villalba y P o r t i l la ............................
N .—Con Vega del Cordono y monte S ierra de Cuenca ..E .—Con término de Traguee t e .................. ............................S .—Con térm ino de Tragacete y monte S ierra de los Barrancos.......... .....................................................................i O.—Con Sierra de los Barrancos, mediante el arroyo B arbuzoso..........................................................................
N .—Con monte P a ja re jo .. . . ...... .......................... ..................E .—Con montes S ierra de los Canales y Pie Pajarón . . .S .—Con río Júcar y término de U ñ a ............. ......................O.—Con monte Ensancho de Las M ajadas......................
N .—Con m ontes Cerro Gordo y S ierra délos Barrancos.. E .—Con S ierra de los Barrancos y S ierra de los Canales. S .—Con Sierra de los Canales (monte) y .Muela de laM ad era ......... .................. ...................................................O .—Con Ensanche de Las Majadas y arroyo délas Tro

chas, Dehesa de Valsalobre y arroyo de Valsalobre.
N .—Con monte Pie P a ja ró n ...................................................E .—Con térm ino de B eam ud...................................................S .—Con monte T ierra M uerta.............. ( .................................0 . —Con monte Fuencaliente...................................................
N .—Con monte S ierra de los C anales...................................E .—Con térm ino de H uélam o...... ..........................................S .—Con río J ú c a r ..................................... ..................................
0 .—Con monte Muela de la M ad era ...............................
N .—Con térm inos de Beamud y V aldem oro.......................E .—Con término de V aldem oro .............................................S —Con término de La Cierva y monte T ierra M uerta . , 0 .—Con montes T ierra Muerta y El P icuerzo...................

E .—Con Vega del Codorno, Huesas del Vasallo térm inode Tragacete y Sierra de ios Canales........................S .—Con río E sc a b a s ..................................................................0 .—Con río Escabas, partido de Priego y Huerta de los Maraj ales ...........................................................................
N .—Con Sierra de los Barrancos y térm ino de T ragacete ..................................................................................E .—Con término de Huélamo ................................................S .—Con montes Pie Pajarón y Muela de la M adera........0 .—Con montes Muela de la Madera, El Pajarejo y Sier ra  de los B arrancos.......................................................
N .—Con térm inos de Masegosa y B eteta.............................E .—Con río T ajo ..........................................................................S .—Con montes Veguillas del Tajo y térm ino de T ra

gacete ........ ............................ .......................... ..................0 . —Con término de Tragacete, Huesas del Vasallo, La Atalaya, Las Hoyuelas, río Cuervo y térm ino de 
Laguna Seca......................................................................

N .—Con río E scab as ..................................................................E .—Con monte Cerro G ordo...................................................S .—Con Dehesa Muela de Pan-crudo....................................0 .—Con Arroyo de los Potros, térm inos de Castillejos, Fresneda y Fuerte Escusa.............................................
N .— Con térm ino de Santa M aría del V a l ..........................E .—Con monte S ierra de los B arrancos..............................S .—Con término de Poyatos, arroyo del Parralejo  y ríoE scab as ............................................. ................ ............0 .—Con térm ino de Fuerte-E scusa.......................................
N .— Con monte Ensanche de Las M ajadas.........................E .—Con monte Ensanche de Las Majadas y ejido de Uña.S .—Con río J ú c a r ........................................................................0 .—Con río Júcar y  térm ino de Las M a ja d a s ...................
N .—Con monte El P ic u e rz o ....................................................E .—Con monte El Picuerzo y Prado C iervo..................S .—Con térm ino de. La Cierva . . ........ ...................................
O .—Con Dehesa de Cotillas y monte Ensanche de B ue

na che ............................... ...................................................
N .—Con provincias de G úadalajáray  Teruel, m ediante elrío T a jo ........... ...................... .......................... ..................E .—Con provincia de Teruel, m ediante el Tajo, Salinasde V al, tablado y Rento de p a rticu la re s...................S .—Con provincia de Teruel y Salinas de V altablado . . .  0 .—Con térm inos-de Tragacete,. Huélamo y río J ú c a r . . .

P inus laricio ........

Id e m .......................

Idem f .....................

Id e m .......................

Idem ........................

Id em ........ —

Id em . . .  . . . . . . . .

Id e m .......... ..

Id e m ............ ..

Id e m .......................

Id e m .......................

Idem . . .  o-----. . . .

P inus sy lv es tris .. 

Id e m .......................

Pinus laricio. 

Pinus p in as te r....

P inus la r ic io .......

Idem .......................

P inus sy lvestris ..

2.224

4.449

493

2.028

493

1.212

2.735

1.015

2.051

2.482

1.714

5.392

2.590

9.113

1.774

824

449

1.407

4.730

2.224

4.449

493

2.028

493

1.212

2.735

1.015

iíi
2.051

2.482

1.714

5.392

2.590

9.113

1.774

824

449

1.407

4.730
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES i PERTENENCIA LÍM ITES ESPEC IES

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

127

128

129

1301 

i3 i;!

1 8 2

133

134

m

136 .1

137! I

138 I

139 I

110 1

M I I

142 i

143 ]

144 ]

145 ]

146 :

147 ]

Fuen les . . . . . . . . . . . . . . . ,

F uen tes..* ......

J -1 iga . . . . . . . . . . . . . . . . ,

Majadas (Las) . . . ¡ 

Majadas (Las) —

Majadas (Las)..-.............. t

Mu - ana . . . . . . . . . . . . . . .

Monteagudo . . . . . . . . . . .

Monteagudo . . . . . . . . . . .

Monteagudo . . . . . . . . . . .

Monteagudo . . . . . . . . . . . '  !

Monteagudo . . . . . . . . . . .  1

Monteagudo .....................

Mont eagudo. . . . . . . . . . . .

Olmeda del R e y . . . . . . . .

Palomera. . . . . . . . . . . . . .

Palom era.............. ............

Palom era.......... ................

Palom era.......... ...............

Palom era..........................

Dehesa de A rr ib a ------* •. • • — * *

Dehesa de Fuentepeñuela •. *-* * * * 

Dehesa boyal.---------- ---------- ----,

Dehesa .boyal. . . . .  — ------ -------

Ensanche de Las M ajadas . . . . . . .  ¡

M olalilla (La), Dehesa boyal, Los! 
Yermos, el Torm agal y .Hoz de 
la Redonda . . . . . . . . . . — --------

Monte N uevo-----------. . . . . . . , —

Dehesa, boyal y Barrancos del Sa
binar --------------------— ..............

A rdales (Los)------ ---------- ----------

Cerro de las Sa l i nas . . . . . . . . . . . . .

Dehesa de Quejigar . . . . . . . . . . . . .

Desde E l P untal al P alancarejo ... 

Puntal ( El ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Seivares (Los).. * — . . . . . . . . . . . .

Umbría, de la Cañada del H uero . .  _

Dehesa boyal_________ __. . . . . . . .

Cerro de la Pi l a— ..

Dehesa del Q uejigar------------------

Dehesa de las U m brías..................

Llano de la Cueva............................

Padrigüelo (El)........................ . . . . . .

Al Municipio de Fuentes

Ai Muñicipiu d® Fuentes,

Al pi eblu de Laa Zomas 
U ejo de F uen tes).. . .

Al pueblo de Jó b a g a___

Al pueblo de Cuenca —

Al pueblo de Las Majadas

Al pueblo de C u e n c a . ;

Al pueblo de M ariana...

Al p u e b l o  de Monte- 
agudo .............................

Al Municipio de M onte- 
agudo .............................

Al Municipio de Monte- 
agudo ................ ............

Al Municipio de Monte- 
agudo .............................

Al Municipio de Monte- 
agudo .............................

Al Municipio de Monte- 
agudo --------------------.

Al p u e b l o  de Monte- 
agudo . . . . ---------------

AI pueblo de Olmeda del 
R e y ---------------------

Al Municipio de P alo
m era . .  ........... ...............

Al Municipio de Palo
m era ............ ..................

Al Municipio de P alo
m era ...........................

Al Municipio de P alo 
m era ....................... ..

Al Municipio de Palo
m era ...........................

¡,¡ N .—Con Biscas y los Toriles, monte Los Palancares de
1 Cuenca y término de Cañada del H o y o ....................
1 E .—Con terrenos de particu lares...................................

S .—Con Dehesa de Fuentepeñuela........................................
1 0 . —Con camino de los Rochos, senda de la Fuente del 

Lobo, labores y M o rró n ................. ..............................

, N .—Con labores y Dehesa de A rriba.............. .....................
j E .—Con térm inos de Cañada del Hoyo y Reillo..........

S .—Con Dehesa de N avarram iro y Dehesa de la Ca s a . . .
, 0 . —Con térm ino de V illar del S a z .......................................

N .—Con labores de particu lares........ . ..................................
E .—Con labores de p articu la res .............................................
S .—Con labores de p articu la res .............................................
0 . —Con m onte público Los P a la n c a re s . .............................

N .—Con labores y montes de particu lares...........................
E .—Con labores y montes de p articu la res ..........................
S .—Con labores y montes de p articu la re s .......................
0 .—Con labores y montes de particulares...........................

N .—Con térm ino de Arcos de la S ierra, Dehesa de P an - 
Crudo, monte Cerro-Gordo y Dehesa de Valsalobre. 

E .—Con m onte Pajarejo, Monte Nuevo y barranco de
B arbar i ja ........ ....................?.............................................

S .—Con dicho barranco y  térm ino de U ñ a .........................
0 . —Con monte Solana de U ña y térm ino de M ajadas...

N .—Con térm ino de Arcos de la S ierra y  monte E nsan
che de Las M ajadas.................. ......................................

E .—Con monte Ensanche de Las Majadas ...........................
S .—Con montes Ensanche de Las Majadas, Solana de

Uña y la L o silla ..............................................................
0 . —Con térm inos de Arcos de la S ierra y de P o r t i l la . . .

N .—Con monte Ensanche de Las M ajadas..........•..............
E .—Con monte Muela de la M adera .....................................
S .—Con monte Muela de la M a d era .....................................
0 .—Con monte Ensanche de Las M ajadas..........................

N .—Con labores y monte de particulares v térm ino de
V illa lb a .......... ................f ................................................

E .—Con térm ino de Valdecabras ...........................................
S .—Con térm ino de Valdecabras y montes particulares . 
0 . —Con labores y río Jú car.................................... ................

N .—Con camino de Paracuellos y del A b an eo .. ...............
E .—Con monte Entredicho y térm ino de Paracuellos . . .
S .— Con térm ino de Almodóvar del P in a r ............ ..............
0 .—Con Camino Nuevo de Campillo y  senda y Camino 

Real de la N ava...............................................................

N .—Con Ram bla del Indinillo y  río G uadazaón ..........
E .—Con térm ino de Yémeda y monte El E n tred ich o .. . .
S .—Con camino de Paracuellos y del A banco....................
0 . —Con camino de la Nava, la Ram bla de las Salinas 

y  La H ocecilla..................................................................

N .—Con monte U m bría de la Cañada del Ituero ...............
E .—Con labores de La Nava y  monte Los Seivares..........
S .—Con montes Los Seivares..................................................
0 . —Con montes Los Seivares........................... ......................

N .—Con térm ino de Reillo.......................................................
E .—Con monte El P u n ta l.........................................................
S .—Con caminos de Reillo y  de la Cañada del Ituero___
0 . —Con montes Seivares y Dehesa de N av a rram iro . . . .

N .—Con térm ino de Reillo.......................................................
E .—Con río Guadazaón.................. ................................ ..........
S .—Con camino del Molino del Obispo y  Ram bla de Ma-

segar.............. .................................. „................................
0 . —Con agua del M asegar.......................................................

N .—Con camino de la Caserna, carretera vieja, montes
Dehesa de Quejigar y la b o re s .....................................

E —Con Dehesa de Quejigar, camino de la Caserna, ca
rre tera  vieja, labores y monte Los A rd a le s ............

S .—Con térm inos de Almodóvar y  S o lera ..........................
0 .—Con monte particular y  Dehesa de Alcolea.................

N .—Con labores y camino de las S alinas............................
E .—Con Camino Real de la N ava...........................................
S .—Con C arril de la e n tra d a ...................................................
0 .—Con carretera vieja de Alm odóvar.................................

N .—Con labores y monte El R ejado .....................................
E .—Con monte El Rejado y  camino de R e illo ...................
S .—Con labores...........................................................................
0 . —Con labores y  camino de Cuenca á F uenlabrada___
N.—Con rio Huécar y monte El P adrigüelo ........ ..
E .—Con térm inos de Valdecabras y de C uenca.......... ..
S .—Con térm ino de Cuenca, dehesa de las U m brías y

térm inos de Mohorte y  La M elgosa.......................
0 . —Con térm ino de C u en ca ........................................... ..

N .—Con monte Llano de la Cueva.........................................  (
E .—Con monte El Padrigüelo .................................................
S .—Con monte El Padrigüelo y labores...............................
0 . —Con labores y monte Llano de la Cueva...... ................

N .—Con labores del Cerro de la P ila y  monte Hoz del Buey
E .—Con labores del Cerro de la P i l a ...................................
S .—Con térm ino de Cuenca.....................................................
0 . —Con labores del Cerro de la P ila  y  Hoz del Buey. . .

N .—Con térm inos de Cueva y de Buenache de la S ie rra . 
E .—Con monte El Padrigüelo, m ediante el cafnino de

Buenache............................................................................
S .— Con monte Dehesa del Quejigar y  labo res..................
0 .—Con térm ino de Cuenca.....................................................
N .—Con térm ino de Buenache de la S ie rra ........................
E .—Con térm ino de Buenache de la S ierra  y  de Valde

c a b ra s .. . ............................ ..........................................
S .—Con m onte Cerro de la P ila  y  rio H uécar................
0 . —Con montes E l Quejigar y  L lano de la  Cueva.

Quercus lusitaníca,

P inus la ric io .........

Quercus lusitan íca .: 

P inus la ric io ........

Idem y P inus syl- 
v es tris ................

P inus laricio ........

Id em .......................

Id e m .......................

Id em .......................

Id e m .......................

Id em .......................

Id em .......................

Id em .........................

Id em ..........................

Idem ...........................

Idem ....................

Idem ...........................

Quercus lusitaníca- 

P inus laricio ..........

Idem .................... .... .1

Idem ...........

2.045

2.904

131

239

5.245

4.082

942

912

889

2.080

1.215

1.336 ; 

603

1.336 >

283

424

5.706

1.083

2.904

131

238

4.834

2.958

942

912

708

1.559

1.096

Í.096

565

1-200

283

■424

3.644
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TÉRMINO MUNICIPAL NOM BR ES PER TEN EN C IA LÍM ITES ESPECIES

C A B I D A

TOTAL

j Hect¿reâ

C A B I D A

FORESTAL

j Hectáreas

i  48 Portilla........................... Dehesa boyal . . . . A l pueblo de Portilla. . . N .— Con término de Arcos de la Sierra y camino de Ri-
\tq í a i a d i 11 fí......................... ................................... .. Quercus lusitanica. 659 844

E — Con labores de los vecinos....................................................
S .— Con término de Villalba de la Sierra ..............................
O .— Con término de Zarzuela.......................................................

149 Tórtola.................................. Dehesa boyal........... A l pueblo de Tórtola.. . . TSJ _pAr» ponan r|n] Vfí iIdiD DCP1TPD Pín'T55í iPTiPin 479 479
E .— Con término de Villar del Saz de Arcas.........................
S .— Con cerro Mojón y monte particular................................
O .— Con Camino Real de la Mancha. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

150 Tragacete............................

La Fuenseca, Cerro de Enmedio, 
Solana de San Felipe, La Cor
dillera, Puntal de la Hoya, Los 
Callejones, D e h e s a  boyal, E l1 
Enebral y Rincón de la Gitana .

Garciellígeros, Terminillo (El), To- 
rilejo y Agregados...........

Al pueblo de Tragacete *'

N .— Con montes públicos Huesas del Vasallo, Veguillas^
del Tajo y Sierra de Cuenca, de esta ciudad.............

E .— Con monte Veguillas del Tajo............................................. (
S .— Con montes Veguillas del Tajo y Sierra de los Ca-)

nales.............................................................................................\
O .— Con montes Sierra de los Canales y barrancos de 

TTn ogq 0  A ol Va an 11 n t . .............. . . t 4 1

T H nm 6.815 1 4.789

151
1

Valdecabras.......................
A l pueblo de Uña (anejo 

de Valdecabras)........... N .— Con río Júcar, montes Ensanche de Las Majadas y  
Mnplfl dp la IVÍarlpra.................. .......................................... Idem...................... 2.613 2.103

E .— Con monte Muela de la M adera.........................................
S .— Con montes Fuencaliente, término de Valdecabras y  

monte Garciellígeros de Cuenca......... ..........................
O .— Con este monte y río Júcar ..................................................

152 Valdeganga......................... Dehesa boyal...................... A l pueblo de Valdeganga. — Con terrenos de nertionlares............................................... Pinus pinaster . . . 720 607
E .— Con cuesta de la Pila y  Hocecilla, monte de par

ticulares. ......................... .........................................................
S .— Con monte y labores y camino del Molino del Cas

tellar ............................................. ........................................ ..
153 Valer a de Abajo* *............ Dehesa Manromán, Montecillo 

Valdevelarfcas y  Cerro de E n - 
m edio...............................................

O .— Con labores, carreteras á Honrubia, labores y río 
Júcar.................. ......................................................... ...............

A l Municipio de Valer a 
de Abajo........................... N" — Con término de Valere de A rrib a ......................... Pinus laricio......... 1.546 1.527

E .— Con término de Olmeda del Rey y  de Chumillas'-----
S .— Con términos de Piqueras, labores y  camino de la 

Saeeda.................................................................

154 Villar de Domingo Gar
cía ......................... .. La Sierra......................... .. A l Municipio de Villar  

de Domingo G arcía.. .

O .— Con labores y camino de los Serranos, Arroyo de la 
Fuente pública, carretera y Risca de la Hoz............

N".— Con término de Torralba.................................... .. . Idem...................... 586 561

* - E .— Con términos de Torrecilla y Collados...........................
S .— Con término de Bascuñana y monte de particulares. 
O — Con monte y labores de particulares................................

A  los pueblos de Villar 
del Horno y Villarejo 

1 de la Peñuela, manco-' 
m unado........................... 1

N .— Con labores de particulares..................................................
155 Villar del H orn o.............. Hmuerela ÍLal ó Con corrí i a . . . . . . E .— Con término de Villarejo de la Peñuela y  Cabrejas. Quercus tozza------ 264 200

i S .— Con Monte de Arriba y de Abajo y labores..................
[ O .— Con monte Baldíos del monte Aragón y  labores.. . .  
1
¡' N .—-Con monte, labores y cañada para ganados................
i E .— Con monte mancomunado de Villar del Horno y V i- 
l llarejo de la Peñuela y labores............... ..

Idem.......................... 1.281 1.161

156 Villar del H orno..............
' Monte de Arriba y de Abajo, De-j 
I hesa Carnicera y Baldíos del 
 ̂ monte Aragón ..................................

A l Municipio del Villar 
del Horno............. S .— Con término de Abia y Villarejo-Sobrehuerta.. . . . .

O .—Cnn términn de Nabarrns ................ ...............................
157 Villar del Maestre* •'••*• Dehesa boval . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A l pueblo del V ilk r  del 

Maestre.............................

V /*  V4UÍX b v i U1XHU UU  XV U l i u i  1 Uu

jq — Con labores y camino de la Navaza.. .............................. Quercus lusitanica. 223 203
E C o t í  labores.....................................................................

\ S .— Con labores y camino de Villarejo de la P eñ uela ....
O — Con t.prrpnos dfi DBrticularGs........... ................................. ..

158 Villar del Maestre* * * * .  ♦ Umbría (L a l........................................... A l pueblo del Villar del 
Maestre . . . . .  . .

Vy • V*(UiJL I v i  X v it U u  U v  MUI t i v  UXUJ. v u  • • • * • • * • • • • • * • • • • • • • • •

■M O a t i  barrarme de Valdeenenca....................... Roble......................... 66 66l i  • V jU ii B u l  1  cixxvu u o  f u i u u v u v j n v u  « # • ♦ » • • • # • * » * * * • • • • • ,
E  P n n  término d o  l\Tabarros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Xj * Vj U H  t u l  u i i x i u  u u  í i u u m i u o *  • * # • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
Q  C n n  tiorrací d e  l a b o r ...................................kj • vtUiX u lu i l u O  U u  XUJUUl ♦ • • • • • • • *  • • • • • • • • • • « • • • • • • • • • •
O  I m r r f l 'n p .n  d p  V fd d p fv n P T lP R

159 Villar del Saz de Arcas. Dehesa Fuentelesnino . . . . . . . . . . . A l Municipio de Villar 
del Saz de A rcas..........

Vy • l^íUXX iJCLX X UXXvU Li \j T U lU vuU vX X U U  • • • • • # • • • • • • • • • • • • • • •

N .— Con montes de particulares.............................................
E .— Con montes de particulares y labores y  Dehesa del

Hospital de Fuentes.............................................................
S .— Con Dehesa del Hospital de Fuentes, monte Los Ca- 

ííñ T 7 ñ Q  v* d p  F i i p n l a b r a d a

Pinus laricio .............. 781 781

UUX juUu y L/uXXvO u U v  X UvXiiUJJX u u u  * » , » • • • • • • • » • • • *

O .— Con Dehesa de Fuenlabrada y terrenos de particu-
l o p n q  ..................................................................................................................................... * •

160 Villarejo de la Peñuela * Dehesa boyal............. * ..................... A l Municipio de Villare- 
rejo de la Peñuela. . . . M  P  rvn v ^ r o r l  o  XT 0 0 m  Í t i a  H a  | , q  n rp iP ic; Quercus tozza— 146 i mIN • L íU Il Y y i  t J u a  Y C c tll i lI lU  u u  u c U J i o j a o  ...............

E .— Con camino de Cabrejas................ ........................................
S .— Con terrenos particulares y  Vallejo de la Cueva ---------

O .— Con terreno de particulares y vereda............. . . . . . . . . .

T o t a l e s ........... | 108.361 98 .215

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Logroño.

En vista de la renuncia presentada en este Gobierno con 
fecha 4 del actual por D. Francisco Sacristán García del car
go de Corredor de Comercio de esta plaza, ha sido declarado 
baja en el mismo, señalando el plazo de seis meses para la 
devolución de la correspondiente fianza, en conformidad con 
los artículos 89 y 946 del vigente Código de Comercio, y á 
fin de que los que se crean con derecho puedan hacer las re
clamaciones procedentes ante los Tribuales dentro del mismo 
plazo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 67 del reglamento interino para la organización y 
régimen de las Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre de 1885.

Logroño 8 de Junio de 1901.= El Gobernador, Manuel 
Cojo. X — 1335

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Santander.

Habiéndose extraviado un resguardo de la Caja de Depó
sitos, núm. 5.373 de entrada y 114e registro, de 319‘06 pese
tas de capital, perteneciente a los Propios del Ayuntamiento 
de Puente Yiesgo, se requiere á la persona que lo hubiese en

contrado ó conserve en su poder lo presente ó remita a esta? 
Délegación; advirtiéndole que si transcurrido el plazo de do& 
meses no lo efectuara, se procederá á su anulación, expidién
dose otro nuevo en equivalencia de aquél, d® conformidad com 
lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de la Caja de Depó
sitos vigente.

Santander 25 de Junio de 1901. =E1 Delegado de Hacien
da, José de Frías. 2250—M

Comisión liquidadora de Cuerpo» disuelto» 
de Filipina».

Abonados á la Liquidadora del 20.° Tercio de la Guardia 
civil de Filipinas todos los premios de reenganche devengar- 
dos por los sargentos que pertenecían al mismo* incluso los 
prisioneros repatriados, los que aun no los hayan recibido 
podrán reclamarlos por instancia dirigida al Sr. Gc.ronel Jefe 
de la Comisión liquidadora de Cuerpos dismaltos de Fili
pinas.

Ajustados por el mismo los Oficiales é  individuos de tro
pa fallecidos, los herederos que se crean con mejor derecho 
reclamarán sus alcances* acampanando ios documentos que 
para cada caso determina la Real orden. de 23 de Noviembre

Barcelona 12 de Junio de 1901.=E1 Coronel, Pedro ReaL
2256—M

Universidad literaria de ^aleneia.
Secretaria general.

P B I M S  R A E N  S E Ñ A  WZ'M

En cumplimiento de lo que previene 1A resolución prim eé 
ra de la Real orden de 1/7 deí actual, se abre una nueva? con*-> 
vocatoria por el término de quince días„á< contar desde el se
guiente al en que se publique este anuncio en la G acbta m  ; 
Madrid^ para que los Maestros que deseen tomar parte en la? 3 
oposiciones á Escuelas de niños, niñas-* y párvulos vacant* js 
en este distrito universitario, que se anunciaron en la G m te- 
t a  de de Febrero último* presenten en la Secretaría ge* ie- 
ral de esta Umversidacy*¡« solicitud necesaria, acompañ ada 
de los documentos siguientes: &

Certificación de nacimiento, expedida por el Registro civil.
Certificado expedido por la Escuela Normal en que el so

licitante cursó sus estudios, de la cual conste que apr obó el 
examen de reválida antes del 27 de J u lo  de 190CL 

i Certificación del Registro general de penados de 1 n Diree- 
i ción general de Penales del Ministerio de, Gracia y  Justicia 
! acreditando q,ue el aspirante m s e  halla incapacitado para 
| ejercer cargos públicos.
\ Los aspirantes que deseen tomar parte en los ejercicios de 
| oposición á Escuelas vacantes de distintas provincias, pre- 
! sentarán tantas solicitudes doeumfcntadas como sean las pro

vincias en que hayan de actuar.
Asimismo presentará» distintos expedientes ^>ara hacer 

oposiciones á Escuelas de 825 pesetas ó de mayo1: sueldo.
Valencia 25 de Junio, d© 190L«=E1 Vicerrector, Rafael de 

I Olóriz. 2254—M
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Delegación Ae Hacienda de la provineia 

de TariNigeiia. ^
Sección de Propiedades.

Habiéndose padecido una omisión en el «nuncio de subas- la para contratar la impresión del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, publicado en la G ace ta  
del 21 del actual* se reproduce integro á continuación,
Pliego de condiciones á que ka n  de sujeta* se b s que quieran tom ar parte  en la subasta pa ra  la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta p ro 

vincia.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín* -§ficial de Tenías ie Bienes Nocionales* por el término de dos años, insertando en él todos les anuncios de subasta de tincas que radiquen en la provincia y las de los arriendos de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales por Jo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios que Jos que se refieren al objeto á que se halla des

tinado.2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos anuncios k los originales que le remití* a pnr la Sección de Propiedades de la provincia, s ende responsable de cualquier error de imprenta que se come a y reponiendo a su costa lo 
que hubiere equivocado.3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina o mano, con exclusión del continuo.El tipo de la letra que se emplee en la impresión será del. grado 11, de ojo pequeño.5 .a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto alguno, ‘6.a El número de ejemplares que ha de t irar el editor al

precio de contrato se  el de 120, y en los casos excepcionalesque mayor número pueda c avenir* se le señalará previamente por la Sección de Propiedades, á quien en uno y otro caso, por el mismo precio, se entregarán dentro del término prefijado en la anterior condición.7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las condiciones, se anulará el contrato, resarciendo aquél, los perjuicios qu- por este hecho se causen, al Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiariamente sobre los demas bienes del contratista.
8.a Declárela la rescisión del contrato, se procederá, á una 

nueva subasra, quedando responsable eí contratista de la di
ferencia del precio que resulte entre ésfa y la autertor, rt 
aquél luer* . uyur en la segunda, y sin derecho a aborto de 
ninguna ele e en caso contraro, de conformidad con lo qne 
sobre esU p .rti rolar se prescr be tn el Sea! decreto de 27 de 
Fibreru di* libó * instrucción Jt* Ib de Septiembre del mismo 
año, unm inficiones se co isidcmn parte i.uUgí> Le 
este pll a ¡i ‘j mu nlu el no i ■ h U L  previsto y ¡aplica
ble r lrasn  l*s respnns tbili iades que por cualquier
concepto 1 " xigibles al contratista, s* bar**' eít cl.ív **3 r or
la vía de h ij 11 mu» v procedimiento administrativo que marea 
la  k y  vig> mt d 1 C on tab i l idad .  Las cu* síionto, que sobre ia -  
tpligpfipm y piimolimiento de! contrato se su^útar^n entre el 
CliEtr rt» tu í 1 IT 1 u i ji i f II i* uil Ce ’rt i r r '! v ni 1 i ’ 1 a ,  ̂; 'i  ̂ 9i »qnj i f] * 1

b .1 i * ii ii ¿p Mjut1 t «i '•rj •• b i * A Ui^Li’a 7.a 
eunMstím t-- i ‘"."ü1 poetas, que se c'ms1 n r r n  en 1:. Caja de 
Depile» di b n tilico o en vali.red Le! Ik  ah a lp ru 3u  dt co- I tízacíini qr* mi-us nn Jas dispoR'cioues vigentes. ¡19. ' corno lb*H¡ <hu 4 b  i-Ai r t f> h, n de fÜüEtsíg ¡ n.u . ii i i u u U i u r.U p. .tL.e» bii üiii il * u tk  iu wihJu,de tu , i ere J i tan lolo crin el correRpoedieat; resguardo,que i i i  ̂ , i> I j inbjr i^  n M', *» 1 1 c-qici j  d ’i jpostor, n i|im o n tendrá imorm no se grv.J d  un ía te  por 1p Dí'm í- "ón general y llene el adjudicatario la condición que precedo.

11. Ni su rhniffra postura que t xm da h napve cuntimosdi v'1 r F i ií ¡ ii i p r rj  i i11 ,
12. Las piMp.liciones se harán en pliegos Lvri&L*os, c :n  sujeción al me délo que se inserí - n continuación, acompañando el rio u , -iko que acieoiíe la contignaciun del deposito par«B lúa* y la cédula personal sin cuyo requisito no serán adrar m'uos. Su recibirán proposiciones "por espacio de media hora r que principie la subasta; transcurrida, se d^ra lectura « los ¡A ugus cerrador declarándose corno intáur postor previsión;’ mente, y sin perjuicio de la aprobación superior, al qii^ mu rríbr^la mas ventajosa.
13. Fn ivm . que resulten doü ó mas pr^ posiciones iguales se celibrura únicamente entre sus aufon sq segunda líni 

tación r r I por espacio de quince m ínutis ,  n ^udioandcse el remate al j t r  postor; una vez sprubhd '» aquél por la Superioridad, \ o . f fice da la adjudicación al coiitrntísU, otor
gara o; c c u im rrespondicutc escritura pública ientru ij«l termino de tareero día.

14. El pttgpi d A precio cu que se baga la adj lidie anón /e 
verifican» i i la C tja de la Del gación d<« Haci, a>̂a de fu provincia, #n 1 í -* 'rnÍDus que prtMicvir fn. im'Hhü 11 «b íAdirr» 
ro de .1858,.

15. Lh prihu te tendrá efecto en d  de.-par lo  drl Er Dele
gado de H ad rad a  de esta provincia, bajo la presidencia del mismo, con srttencía de los Sres. Interventor de Hacienda, Abogado .stfi Ertado y Jefe de la Sección de Propiedades, á las doce del 9 de Agosto próximo venidero.

16. El erntrntista del Boletín podrá expenderle al público, ó admitir suscripciones en beneficio suyo, al precio que le convenga.
17. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se anuncíen tr>mbier Ja* subastas de las fincas en la G aceta de Madrid ó en los Boletines oficiales, siempre que se considere conveniente.
18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1859, relativo á la celebración de toda clase de contratos para servicios públicos.

Tarragona 11 de Junio de 1901 .==E1 Jefe accidental de la Sección, Femando Vendrell y Ferrer.
Modela de proposición,

D. N. N.» vecino d e    enterado- del anuncio publicadocon fe c h a  d e  , y de las condiciones y requisitos quese establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se compromete á tomarla á su cargo con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condicionespor el precio d e  céntimos cada pliego de paptl impresode la  m arca del sellado.
(Fecha j  firma.) —S

U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  d e  O v ied o .
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 del regla^- mento de 6 de Julio de 1900, este Rectorado acordó publicar las Escuelas y A uxiliarlas vacantes en este distrito universitario que á continuación se expresan» cuya provisión corres

ponde al turno de oposición.
P ro v in c ia  do Oviedo, Dotación

Escuelas de « iños,
A uxiliarla de la Escuela práctica graduada aneja á

la Normal de Maestros de Oviedo ^ ......................... 1.375Escuela, superior de Infiesto en P ilo n a ....................... 1.625Superior de Vega de Ribadeo............................................  1.175E lemental de B oal ............................. ’..................... 1.100Elemental de Villalegre en Avilés................  .............. ‘825Elemental de Turón en Mieres   825Elemental de Posada en L la n e s ..    .......... 825Elemental de Nueva en L lanes......................................  825Elemental de Golombres en Ríbadedeva    ........... 825
Mscuelas de niñas.

Regencia de la Escuela práctica graduada"aneja ála Escuela Normal de Maestras de Oviedo  1.900A uxiliaría de la Escuela práctica graduada aneja á
la Normal de Maestras de Oviedo-». ................. 1.375Escuela superior de niñas de G ijón.............................  1.900Elemental de Tremañes en G ijón  ................. 825Elemental de La Pola en Allande  ......................  825Elemental de Boal.................. .......................................... 825Elemental de Mindes en El F ra n c o ... . . . . . . . . . . . . .  825Elemental de Cudillero  ............... 825Elemental de San Tirso de Abres . . . . . . . . . . . . . . . . .  825

‘P ro v in c ia  de León.
Escuelas de niños.

Elemental de G orullón. ..................     825
Escuelas de niñas.

Elemental de S a h a g ú n .   .............. ............................ 825Ilem ental de G orullón. ............................................. 825A uxiliaría de la Escuela de párvulos de León  825
De conformidad con lo dispuesto en el art. 22 del Real decreto de 2:7 de Julio de 1900, las oposiciones á Escuelas de 825 pesetas se verificarán en la capital de la provincia á que correspondan las vacantes. Las oposiciones a la s  de mayor sueldo se verificarán en la de Oviedo.Para ser admitido á las oposiciones se requieren las condiciones siguientes:

a) Ser español y haber cumplido veintiún años. Estas cir- 
cimstanoias se acreditarán con la partida de bautismo ó certificación del Registro civil del acta de inscripción del nacimiento, según el caso. legalizada, si fuere necesario, conforme á la ley.

b) No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, lo que se justificará por medio de certificación del Registro de la  Dirección general de Penales del Ministerio de Gracia yJusticia.
s) m - * t i t ' í/íc!¿3: n;- ec mm nte al grado deEbviu&f ¿ ó Ocj ciífCttüióix de haber aprobado lo» ejercicios de reválida; entendiéndose que el opositor fue obtuviese plaza no podra tom ar posesión de ella sin la presentación del títu lo  académico referido.
Los aspirantes que deseen tom ar parte en los ejercicios de opooiciun a Escuelas ae disfcmt-as provincias, presentarán tarifas ivrtancir s con la documentación requerida en cada 

l Jt. chas como sean las provincias en que radiquen.Asimismo presentarán distintos expedientes para hacer oposición á Escuelas elementales de 825 pesetas ó de m ayor sueldo, y también para las superiores y de párvulos.P* ra tomar parte en las oposiciones - á las A uxiliarías de 
¡tíó \wawb,? g radúalas  se necesita poseer el título de Maestro superior; y para la regencia de la Escuela práctica el t í tulo Normal.

Los Maestros y Maestras aspirantes á las Escuelas an u n ciadas presentarán sus instancias documentadas en la Secretaría  general de esta Universidad en el improrrogable plazo de un mes, á contar desde la publicación de la convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , justificando poseer la cédula per* sonal.Oviedo 12 de Junio de 1901.=E1 Rector, Vicente Aram buru 
y  Zuloaga. 2049—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
¡¡kjw m t& m l& m t®  'c©sa& ti¿H elo isa! ti® l i a t l r l t i .

Presidencia.
Los tenedores de carpetas representativas de intereses y amortización de las clases de Deuda municipal que á continuación se expresan, podrán presentarse en la Tesorería de Villa, desde el próximo mes de Julio, los días que se señalan, de nueve á once, para hacer efectivo su importe.

7 D Í A  1 . °  D E  J U L I O
Sisas n acionales.

Carpetas números 1 á 17, semestre vencido en 1.° de Julio de 1901.
S'sas municipales.

Carpetas números 1 á 5, semestre vencido en 1.° de Julio de 1901.
Empréstito de 1861,

Carpetas números 1 á 14, semestre vencido en 1.° de Julio de 1901.—Cupón núm. 13.
Obligaciones municipales por resultas.

Carpetas números 1 á 51, trim estre vencido en 1.° de Julio da 1901.—Cupón núm . 12.
Eoopropiac'ones tn  el interior.

Carperas números 1 115, trim estre vencido en 1.® de Julio de 1901.—Cupón núm . 7.

DÍA 3 DS  JULIO
Empréstito de 1861,

Carpetas números 152 y 153, semestre vencido en 1.° de Enero de 1901.—Cupón núm . 12.
Empréstito de 1868,

Carpetas números 3.059 á 3.099, anualidad vencida en 1.° de Enero de 1901.—Cupón núm . 32.
Obligaciones municipales por resultas.

Carpetas números 306 á 313, trim estre vencido en 1.a de Abril de 1901.—Cupón núm. 11.
Sisas,

Subasta de Enero de 1901.—Carpetas números 2 y 3.
Empréstito de 1861,

Carpeta núm . 7, am ortizada en Enero de 1901.
Empréstito de 1868,

Carpetas númeres 408 á 428, am ortizadas con reembolso en 1.° de Julio de 1900.
Madrid 25 de Junio de 1901.=E1 Alcalde Presidente, A l

berto Aguilera.

Secretaría.
N E G O C I A D O  4 . °

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. A yuntamiento en sesión celebrada en 21 del actual, se abre concurso por térm ino de quince días, que finalizan en 13 de Julio próximo, para la adquisición de tuberías de hierro y piezas especiales necesarias para la distribución de agua á la barriada de la carretera de Extrem adura y parte de la Guindalera, para el cual ha concedido el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia la oportuna excepción de subasta con fecha 5 de Diciembre último.Los que deseen tom ar paite en este concurso podrán exam inar los pliegos de condiciones relativos al mismo, los cuales se hallan de manifiesto en el Negociado de Obras de esta Secretaría todos los días no feriados, de once á trece, desde el presente hasta el en que term ina el referido concurso, siendo condición indispensable para la presentación de pliegos el depósito del 5 por ICO del importe del sum inistro como fianza provisional, la cual se elevará al 10 por 100 como definitiva 
para aquel á quien le sea adjudicado el servicio.Lo que se anuncia #1 público para su inteligencia y á los 
efectos de que se deja hecho mérito.Madrid 25 de Junio de 1901.^F ranc isco  Ruano.

A lc a ld ía  c o a s i l t u c f o n a l  é e  G ijtf» .
Por acuerdo de este ilustre Ayuntamiento, tomado en sesiones del 8 y 22 del actual, se sacan á subasta pública las obras de alcantarillado y asfaltado de las calles de San Bernardo, Instituto, Moros, Corrida (segundo tram o), Jovella- 

nos, Munuza y San Antonio, con sujeción al proyecto que se halla expuesto al público en Secretaría, y bajo las siguientes 
cond i clon m  eeon óm ico-adm inisirativas:1.a Esta subasta tendrá lugar en el salón llamado de Quinfas el día 31 de Julio próximo, y á las doce del mismo, 
cor*, asistencia de los Sres. Alcalde y Síndico, ó quienes h a gan sus veces, actuando Notario público y con sujeción á lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto é instrucción de 26 de Abril del año 1900.2.a El sistem a será el de pliegos cerrados, con arreglo al modelo de proposición que figura al pie de estas condiciones, y la subasta girará á la baja del tipo de contrata, que es de 235.129 96 pesetas.3.a Durante el plazo de media hora después de abierto el acto, los licitadores entregarán al Sr. Presidente de la subasta. los pliegos que contengan las proposiciones, rubricando por sí mismos l«s carpetas en el acto de la entrega, la cual contendrá, además de la proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite haber constituido la fianza provisional, im portante U .756‘50 pesetas, equivalentes al 5 por 100 del tipo de la subasta, á las resultas de la mism a y la cédula personal.Esta fianza se podrá constituir en la Caja de Depósitos, 
sucursales de ésta ó Depositaría de este Municipio, y después de transcurrida la media hora para la admisión de pliegos, se procederá con arreglo á los números del 1 al 13, art. 17 del citado Real decreto.4.a La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 del tipo de la adjudicación del contrato, y se constituirá dentro de los diez días siguientes á la celebración de la subasta en la Caja general de Depósitos ó sucursales, en metálico ó efectos públicos, con arreglo á la cotización del día en que se constitu y a  el depósito, ó valores del em préstito m unicipal de esta 
villa, ajustándose las diferencias sucesivas en el precio de dichos efectos públicos con arreglo á lo prescrito por el citado Real decreto.5.a La adjudicación definitiva de la contrata se elevará á escritura pública, y tan to  los gastos que ocasione esta copia y las de inserción en el Boletín oficial, serán de cuenta del contratista.

6.a Las obras se ejecutarán en el plazo y forma que se determ ina en las condiciones facultativas.7.a El pago de las obras se hará  por certificaciones mensuales expedidas por el Sr. Arquitecto del modo que expresa el art. 31 del pliego de condiciones facultativas.8 .a El contratista se somete á los Tribunales ds este p a rtido que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.9.a La fianza definitiva no será devuelta al con tratista  hasta que sea recibida la obra definiíiuamente tam bién. Esta recepción se hará al año de la provisional; y si el contratista, 
requerido en forma, se negase á ejecutar las obras de reparación que procedan por defecto de construcción dentro de dicho año, las verificará el Municipio por cuenta de la expresada fianza, renunciando á toda reclam ación por el hecho mismo de aceptar este pliego de condiciones.10. Además de los casos de rescisión del contrato con arreglo a  las condiciones generales de obras ppblicas, se tendrán en cuenta las que se enum eran en el a rt. 24 del Real dt creto é instrucción de 26 de Abril da 1800. con sus efectos.11. E l í^eal decreto de 11 de Junio de 1886, en cuanto sea aplicable á la presente obra, y el del 26 de Abril del año 1900
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que se cita repetidas veces en este pliego, servirán de norma 
á esta subasta y contrato que de ella se origina.

Consistoriales de Gijón 23 de Junio de 1901.*cEl Alcalde, 
Ramón Gra Sala.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal adjunta, 

enterado de los anuncios, planos y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas de las obras de alcantarillado y 
asfaltado de varias calles en la villa de Gijón, se comprome
te á ejecutar las referidas obras con sujeción á dichas condi
ciones por la cantidad d e  (en letra) pesetas.

(Fecha (en letra) y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA j

Juzgados de prim era instancia. !

MADRID-—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el ramo separado de embargo, dima
nante de causa seguida contra Bartolomé Domenech Ferrer, 
por hurto, se sacan á la venta en pública subasta varias al
hajas de oro y pedrería, tasadas en la cantidad de 13.031 pe
setas, que se hallan depositadas en poder dei Escribano que 
refrenda.

Servirá de tipo para la subasta las 13.031 pesetas; no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
referida suma, debiendo los licitadores, para tomar parte en 
lo subasta consignar previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del precio de la tasasión, 
y para que el acto tenga logar en la sala audiencia de dicho 
Juzgado se señala el día 8 de Julio próximo, y hora de las 
nueve de su mañana.

Madrid 24 de Junio de 1901.—V.° B.°=:E1 Br. Juez, Euse- 
bio Martínez Ruiz.=El actuario, José María de Antonio.

J—4758
MADRID—UNIVERSIDAD

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, y por mi Escribanía, penden autos 
seguidos á instancia del Procurador D Luis Soto y Hernán
dez, en nombre y representación de D. Manuel García Gutié
rrez, contra D. Canuto González y González, Doña Pascuala 
Jiménez Arias y D. Francisco Blanco, sobre pago de pesetas, 
en los que se despachó ejecución por auto de 12 de Enero del 
corriente año, y se embargó á los ejecutadores la finca espe
cialmente hipotecada, en cuanto fuera suficiente á responder 
del principal, intereses y costas reclamados; expedido manda
miento para la certificación de cargas, después de haberse 
dictado sentencia de remate que ha sido consentida, apare
cen como segundos acreedores hipotecarios D. Gabriel Zamo
ra y Gómez, D. Federico Locatelli y Zamora, Conde de Loca- 
telli, y D. Gabriel Hernández y López, habiéndose dictado á 
instancia de la parte actora la siguiente

«Providencia.—Juez interino, Sr. Cisneros.—Madrid 20 de 
Junio de 1901.

El anterior escrito únase á los autos de su razón; en cuan
to á lo principal, hágase saber á los acreedores hipotecarios 
D. Gabriel Zamora y Gómez, D. Federico Locatelli y Zamora, 
Conde de Locatelli, y D. Gabriel Hernández y López, el esta
do de estos autos, para que intervengan en el avalúo y su
basta de los bienes, si les conviniere, personándose por sí ó 
por medio de Procurador á este efecto, en término de cinco 
días; apercibidos de que si no lo verifican seguirá su curso 
el procedimiento de apremio sin hacerles ninguna otra noti
ficación; y en cuanto al otrosí, hágase la notificación respecto 
de los acreedores cuyo domicilio consta, en la forma que or
dena la ley, y respecto de D. Gabriel Hernández López, en la 
forma que ordena el art. 269 de la ley procesal, insertándose 
la cédula en el Diario de Avisos y Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Lo mandó y firma S. S., doy fe.=Cisneros.=Ante mí, Li
cenciado Vicente Moreno».

Y á fin de que se inserte la precedente cédula en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , por ignorar el domicilio deKD. Gabriel Her
nández López, pongo la presente, que firmo, con el V.°B.° 
de S. S., en Madrid á 22 de Junio do 1901.= V.° B.° =  Cisne- 
ros. =E1 Escribano Licenciado Vicente Moreno.

X—1342
MALAGA—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fernando Sánchez Baldomero, residente en esta ciudad en la 
calle del Carril, núm. 75, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, para que dentro del término de cinco días, 
contados desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  y  Boletín oficial de e s ta  provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar inquisitiva en causa que se le sigue 
sobre estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
con motivo de haber viajado sin billete desde esta estación á 
la de Alora; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades ŷ  agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y prisión de 
Fernando Sánchez Baldomero, y siendo habido á su conduc
ción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 21 de Junio de 1901.=José Gareía.= 
El Secretario, Juan de los Rios. J-—4764

SAN ROQUE 
.■ . \

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente escrito se hace saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que autoriza se sigue expediente pose
sorio á instancia de D. Diego Pacheco Chaparro para inscri
bir en el Registro de la propiedad de este partido la posesión 
de dos terceras partes del cortijo denominado el Majadal de 
los Cardos, situado en la Sierra dé Almenara, de este térmi
co, cuya finca aparece inscrita en el Registro á nombre de I 
Doña María y D. Diego Pacheco Moreno, D. Diego y D. Cris- ] 
tóbal Pacheco. Chaparro y Doña María Chaparro, por lo que, f 
y en cumplimiento á lo prescrito en el art. 402 de la ley Hi- I 
potecaria, se llama por el presente adicto a las perssnas inte- [ 
resadas por dichos asientos ó sus herederos, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la pu- 1

b lie a c ió n  del p resen te  en  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi*
de esta provincia, comparezca ante este Juzgadoexpo- 

niendo cuanto á sus derechos pudiera pertenecer; bajo aper
cibimiento que transcurrido dicho plazo sin haber compare
cido se declarará firme el auto dictado y se ordenará la ins
cripción definitiva del inmueble antes referido.

San Roque 16 de Marzo de 1901.=Eugenio Carrera. =Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. X—1336

I SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de primera ins

tancia del partido judicial de Santa Cruz de la Palma, Au- 
| diencia de las Palmas, provincia de Canarias.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Vi- 
, cente Antonio Capote Baceta, conocido por D. Antonio Capo- | 
l te Sáceta, de treinta y tres años de edad, hijo natural de Don 
l Vicente Capote García y Doña Agustina Saceta Arenas, sol- 
I tero, natural de San Antonio de los Baños, isla de Cuba, ve- 
¡ ciño de la villa del Paso, propietario y Licenciado en Medici- 
| ciña y Cirugía, el cual falleció en el puerto de Tazacorte, de 
j la ciudad de Los Ll&nos, el día 7 de Agosto de 1900; y se 
¡ llama á los que se crean con derecho á su herencia, para que 
1 comparezcan ante este Juzgado á reclamarla, dentro del tér

mino de cuarenta días; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar; y se hace constar que 
la herencia de dicho finado le ha reclamado ante este Juzga
do su hermano D. Vicente Leocadio Capote Baceta, vecino de 
la mencionada villa del Paso, cuyo parentesco es de segundo 
grado.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma á 13 de Abril 
de 1901.=:Francisco Lorenzo.=Por mandado de S. S., Miguel 
de la Concepción y Díaz. X—1340

En el expediente promovido en este Juzgado por el Procu
rador D. Manuel Áeosta González á nombre de Sor Cristina 
de San José del Carmen, conocida en el siglo por Doña Cris
tina de San Fiel, Religiosa profesa del Monasterio de Santa 
Clara de la ciudad de la Laguna, para acreditar el dominio 
de la casa núm. 3 de la calle de la Luz de esta ciudad, se ha 
dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
en providencia del día de ayer, á solicitud de dicho Procura
dor, que se cite á D. Antonio José Rodríguez, ausente en ig
norado paradero, para que comparezca en este Juzgado á ab
solver posiciones el día 28 de Junio próximo, á la hora de las 
doce.

Y para que tenga lugar dicha citación al D. Antonio José 
Rodríguez expido la presente cédula, haciendo constar que si 
no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Santa Cruz de la Palma 7 de Mayo de 1901.=Miguel de la 
Concepción y Díaz. X—1341

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 

San Vicente de esta ciudad.
Por la presente ss cita, llama y emplaza á Manuel Román 

Ruiz, natural y vecino de. esta ciudad, que habita calle Ru
bio, 20, soltero, pintor y de veintidós años, cuyo paradero se 
ignora’ para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en Jos estrados 
del Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para una di
ligencia judicial; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan 
conocimiento del paradero del referido lo hagan comparecer 
al fin que se manda.

Dada en Sevilla á 10 de Junio de 1901.=Fidel^ Gante y 
Díez.=El actuario, Licenciado José González Atané.

J—4427
TORDESILLAS

D. Isidoro Coloma Qaevedo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Tordesillas y su partido.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo á los que se crean con derecho á los bienes dótales de 
la capellanía colativa familiar fundada en la iglesia parro
quial de Nuestra Señora de la Asunción, de la villa de Villa- 
vieja, por Gaspar Laguna y su mujer Manuela González; Fe
lipe Rodríguez y su mujer Beatriz Laguna, y Carlos Higuera 
y su mujer Antonia Laguna, vecinos que fueron de dicha 
villa de Villavieja, según escritura otorgada ante el Escriba
no que fué de S. M., y del número y Ayuntamiento de esta 
villa de Tordesillas, D. Manuel Cembranos, en 19 de Abril 
de 1705, para que en término de treinta días, á contar desde 
la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezcan en este Juzgado á deducir tal derecho, habiéndolo ve
rificado D. Telesforo Cano Delgado, vecino de Villavieja, 
ccmo marido y legítimo representante de Doña Josefa Duque 
Laguna, ésta en representación de su difunta madre Doña 
Gregoria Laguna Martín; previniéndose que al comparecer

en el juicio alegando derecho á dichos bienes, deberán acom
pañar los documentos en que ló funden y el correspondiente 
árbol genealógico, en su caso, y si no estuviesen n s u  dispo
sición algunos de los documentos, se expresará el Archivo en 
que deban hallarse, ofreciendo presentarlos oportunamente; 
y se apercibe que no será oído en este juicio el que no com
parezca dentro de este último plazo; pues así ¡o tengo acor
dado en el expediente que se sigue á instancia de D. Telesfo
ro Cano Delgado, sobre adjudicación de los bienes que cons
tituyen dicha capellanía.

Dado en Tordesillas á 20 de Junio de 1901.—Isidoro Colo
ma.=Por su mandado, Francisco Fernández. X—1343

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del Tranvía de Madrid á Vallecas 
y  las C a n t e r a s .

Situación en 31 de D iciem bre de 1900.
Pesetas.

ACTIVO  —
Primer establecimiento.....................................  844.925*62
Acciones en cartera para acreedores varios . . .  4 500
Fianza de concesión........................................... 6.345*25
Caja.........................   5.706*29
Prima de obligaciones á amortizar................... 50.000
Valor de n/ inventario en 31 Diciembre 1900.. 388.000‘68
Ganancias y pérdidas.................................  99.191‘02

1.398.668*86

PASIVO ~ ' "
C ap ita l......................................... o.................. 1.000.000
Obligaciones em itidas......................................   200.000
Residuos en circulación..................................... 4.063*04
Capítulo de acreedores.......................................  194.605*82

1.398.668*86

El Ingeniero encargado de la explotación, L. de Gorostiza.
X—1337

U n ión  H u llera  y  M eta lú rg ica  de A sturias
Habiéndose realizado la venta de las pertenencias de hie

rro de Carreño, propiedad de la Unión Hullera y Metalúrgica 
de Asturias, y recibido en pago acciones de á 500 pesetas no
minales cada una, completamente liberadas, de la nueva Com
pañía Minas de hierro y ferrocarril de Carreño, el Consejo de 
administración ha resuelto que las 985 de dichas acciones 
que existen en cartera sean ofrecidas á los accionistas de la 
Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias, quienes tienen de
recho desde luego á su adquisición á razón de una de Carre
ño por cada doee de la Unión Hullera.

Siendo voluntaria la suscripción que precede, si alguno 
de los señores accionistas no hiciere uso de su derecho, Jas 
acciones que por este concepto resultaran remanentes se dis
tribuirán á prorrata de su representación en la Unión Hulle
ra entre los demás señores accionistas que las soliciten.

Los boletines de suscripción, para que puedan surtir efec
to, deberán recibirse debidamente firmados en el domicilio 
de esta Sociedad (Alcalá, 49 cuadruplicado), antes del 20 de 
Julio próximo.

El Consejo de administración notificará á cada interesado 
el importe que en la distribución le haya correspondido an-* 
tes del 31 de Agosto inmediato.

Estas acciones de Minas de hierro y ferrocarril de Carre
ño serán adjudicadas al precio de 95 por 100 de su valor no
minal, ó sea pesetas 975 por acción, cuyo pago deberá verifi
carse antes del 15 de Octubre próximo en la casa de los ban
queros de la Sociedad, Sres. Max. Laffitte y Compañía (calle 
del Prado, 20, Madrid), recibiendo en cambio los títulos defi
nitivos.

Madrid 28 de Junio de 1901.=E l Presidente del Consejo de 
administración, Marqués de Urquijo. X—1330

La recompensa.
Sociedad esp ecia l minera.

Se convoca á junta general extraordinaria para el día 6 
del próximo Julio, á las nueve de la noche, en la calle de Re
latores, núm. 4, principal, para dar cuenta de la sentencia 
en el pleito con Ramo de Flores, y tomar acuerdos que se re
lacionen con este asunto.

Madrid 26 de Junio de 1901.=E1 Presidente, Luis S. de 
Jubera. X—1339

O bservatorio de M adrid
O bservaciones m eteorológicas d el día 27  de Junio de 1 9 0 1 ,

HORAS

altura
leí barómetro 
refocila £ 0

termómetro TaaMés
..... W . 
tapar m wmw-

Hswaalal om scciói 
/ *J&8« le1, visite.

XSTAfto
fot

«lato.Seo#. Himalaetl*.

12 de ¿a noche.. . . . . . . . . .
6 de la mañana,. . . . . . . .
9 de la mañana.........

12 del d í a . . . . . . . . . . . . . . .
8 de la tarde................
6 de la tarde..................
9 da la aoefee............

707.92 
708.25 
707.64 
707-20 
705.42 
704 49 
705.18

19 8 18 2 
18.0 16.6 
21 4 18,7 
28-8 21.0  
30.5 21.0  
80 0 21.0 
24-8 19.6

14.7
13 8
14 6 
14.5
13.7 
13.9
14.8

86
87
78
49
42
44
62

SE.............
S................
N....... ..
NE. . ........
O................
O............
NO.............

Calma..e... 
B. fuerte... 
Id. ligera..
Calma........
Brisa. . . . . .
Idem -,.. . .
Id. ligera..

Tempestuoso. 
Lluvioso. 
Muy nuboso. 
Nuboso.
Idem.
ídem,
Idem.

temperatura máxima de! aire á la sombra................. 32-8

temperatura máxima al sol? á dos metros de la tierra. 87.0  
ídem id. dentro de urna esfera de cristal........ .........., . 63 6

temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 
tierra vegetal é laborable........................................ . 40 O

Yeiocia&d dei viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)............... ....................... .............. . . . . . . .  248

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........... . 3 .8
Altura ídem con respecto á la media anual á las nu@-=

ve horas de la noche................................................. — 1-8
lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 2*1
Sol completamente despejado......................«.............. • 5h 50 *
Sol entrevelado por nubes ó vapores........ .................... 4 40

Total de insolación durante el d ía .... ............ 10 30
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Datos m eteorológicos dei ttia 27 de Junio áe 5 * 1 ,  * «gu n  ■*» n t c ü ^ o »  
d rid , de las observaciones verificadas dicho M » «*» v an o s  puntos áe  España. »  las nueve de U  m % m m , y m
otros del extran jero A las siete.
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■fíipan.
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Taaügera-

i«ra

isfeísiissa.
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i»
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ttfía.
Ownioxt-------

! .769.6
"766.6

— t %8
— 8 4

■si...
M«*

Caira,.
Idem., ..

! 143 
15-2

16.5 
12.2

-  0,1
4- 0.2

23.7
24.0

9.0
6.0

a
»

Vtieatfa.
MaHex..* ****** ***i
faimt MaMíem.
Illa dcAix«***»« •• • *

768.67
765*9
766.8
764*0

— 6.1 

— 4.5

E .. .......

SE.
.dat
tó, fia..*,

Nubiiao.... .  
(de va
l^ecpcjaiue . 
î uhidcp..* *

18.8
16 1 
16 0 
18 0

11*7
i4.5
12*6
14.0

+  0.1 
-t- i .9

+  23

16.7
21.0
26.0
33.0

10.6
12.0
14.-i 
13.0

>

*

Picadle
Sra&qaiL
ídem.
Idem.

Manite» 
fan Sebastián**
Bilbao. -

764.1 
: 762.1 — 13 -

S.a.e*. ‘Cal
'M Tr . Cu p  desp..»

28 5 i
! 28*8

213
21.0 4- 5*41

24.0
28.0

16.0
15.0

s Idea».

Varea*. • * * • * * * * * * * * 
Confia* ••••»•«• • 761.8 -  8.1 if___ 'Idem... ¡Cubierto* •. * 22.0 19.0 |+  3*6 24.0 18,0 » Frasq^ia.

768.4 ' 1 ;;SO._____ ... 19.0 17-8 » 89.07 16,0
W'em®v™(**1 *■*' * * * * * * 
Vl*fi ..«•»* * * * * **•11|«. *« * * * * *.......*

fu t a  Delgada......
laguna.
Fuehal............ .
lagos...... .
Ayamoate.............
fap Féraaada........ !
Stfift. . . . . . . . . . . . .

766.2 ¡

764.2

N ...... 3, fuerte. 

Calí*;.*. .

Mam, *,«•*• 20.1 15*9 » 22.0 15.0 > Picada,

* IdeiTi,.*.* . 22.6' 21.2 « B 1

ilivllla,».. ........ . •. 763.8 » SV , - Brisa... Muy nuboso.; 26*6 21*8 » ' 81.0 18.0 * '■

Córdoba.........
Jai»
Craaada.
Murria...................

762.7
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-  1.7
a

NO,..
m ....... I  ligar

Despejado...
1 em . . . „,

24.8
26*6

17.1
21.2

32.0
dl.ü

20.0
19.0

*
» *

Badajoz». . . . .  * • *. ■«»
ClHidad Real» . . , . . . .

81.0 16.0Albaoclc».»•>«•.«•..« 764-2 * :SBH. íd. fte,« Nuboso..... 25-9'; 19.1 > » £

CáciTof.»•... • * • *... • 
Madrid,.,. *. • •.... * *« 
It'Sid'SlajaF® * - * *. * * ■>

762.8 !
762.9

— 23  1 
*■

M . iId. üg...
Cates..

Idem 21 4 18.7 -  2.4 32.2 17.0 21
0 . .  *  - ,  -  ! rden.......... 210 ! 173 » 28.0 18.0 i

SI Sxeoriai* * *»*»• * .!

Avia... • * •»* * * *»«*« 
iBagovia.... * •».. -» .  *; 
faiamABoa, . . . . . . . .
Valladolid. ......
ib íia .... . . . . . . . . . . .
Surges» i. * * • •. * * *..

766.4
764.6
762.1
763.1
761.7

-  3.7

-  2*8

1 0 ... ,.
MI.......
S .........
SS!:.,.
SE,..

B i ra. 

Id

Calma

Casi desp. ., 
Muy nuboso. 
Nuboso 
Muy auboio. 
Casi desp...

20.4
27.2
26.2 ! 
20.6 
28.0

18.0
20.0
18.6
17-0
19.8

»
+  0 2

_  2.6 
»
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33.0 
31*0
27.0
30.0

15.0
13.0
17.0 
15 0
12.0

>

»
»

>

'Sriisi;,,,», „ *,. „,,»,,,
18.0illtlligO . 1 ««•••>•*•' 762.0 1

764.5
761.5

— 1*6 NO . B. ligera 

V. borr

Cubierto.»., 23.1 18.8 > 34.0 *

Wfilloa. . . . . .  . . . . » iBE' N^bf f . •. -: 25:0 18 3 » 81.0 16.0 ?
Inragisa.. •»• • *.. * * -  3.9 1¡SI,./,. J Calma Muy nuboso. ’ 23.7 ! 19.7 -  3.6 33.0 21.0? » »
Saruel

Faroeloma.... . . . . . . .
IhibÓB».. . . . . » *  ■» *. * •>

764.6 * 1 :’B. ligera. Despejada.. 24.0 17 6 » 26 0 18.0 » l'raxq'áil---.

M u a . . . .. •>. **. *. •* 764.1 > 80 '..... lAlna •. Casi desp... 23.0 20.4 V 30.0 19.0 Idem.
Vtt.l©xí}£oi..«.»*»* *¡. . .1 764 0 * SSEa * ICeKL *. Nuboso. , . . , 28.6 22 8 » 27 0 21-0 *
Alio tale,........... . •, 761.7 > M*,a. BriiL. •. Despejado,., 

Casi desp.»..
27*0 25.8 » 30.0 20.2 iTaaqüdU

Almería.. . . . . . . . . . . 784.1 . • B Ü ... Id ng .. 28.2 26.0 » M » V Idem.
■ «la c a .........
Malilla........... .
Griu......... .......
'Argel... *-
f í ie x . . . ........
ffak i.. . . . . . .  .......
Faleraao*. • * * * • .. . . . "63 0 » • Cates... Digpsjadv . 

Nebutehu ( :
23*8 20:5 * » » »

Cagliari. . . . . . . ____ 764 4 — ' 1 2 NO . . 1Briaa..., 18.4 ; 18.0 4 . 1.2 » »
HUBlil,, , , ... , , , , a A # ¥63 6 i 

164.0
— 2 2 ‘ Calma... líespífjaíiu.. 

Idem»
19 3
23.0

16.7 — 0.1 *• *
U o n irt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 — 19

i
1 0 . .. Ide& 20.0 — 0.4 » » »

Bfixa.......... .
filie. •«. • ■ ........ 763-2 

764.4 1
— 2 6 B. lige a.

Calmü
Nebuloso,* 20.2 ; 

21.9
16.8
179

— 0*2 25.0 150 , f  raáqn i-
Ferpigiáa. .* . . . . -  2.0 j J  E

. 1
Casi desp.... — 0.2 28.0 13.5

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 27 áf Jimio de 1901, comparada

cm  ia M  día anterior*

CAMBIO AL CONTADO''
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = =

| Bit « 6. Día 27-

Irada perpetua, al 4 0/0 j
Interior.

ifrieF .de 50.000 ota*. íonsinalee. 71*00 ¡ 71*80- 70-75
Idem E, de 25-000 id. id., , , . . • . • , .  71190 ji 7175-00
Idem D, de 12.500 id. id . . . . . . . . . .  71*90 | 71*60-70-80
Idem C,de 5 000 id. id   72*10 ! 72 0/0- 72*16
Idem B, de 2.500 íd. id  ____  72*20 ,¡ ' -
Idem A» de 500 íd. íd .. . . . . . . . . . . . .  72 80 : 72*10
Mem G y H, de 100 y 200 tó. íd ... 71*80 71*70-00
X» dilereites «eries. . . . . . . . . . . . . . . '  71*95 ! 72 0/0 -71*80-95-85

l ‘ 72*25-15*05-10
leuda perpetua al 4 0/0

Interior. i
Carpetas provísioiudés* l¡

Xniiióa de l  .• de Octubre de 1900: ¡¡
ierie F, de 50.000 ptas. nomínale». 71*75 : 71*65-75
Idem I ,  de 25.000íd. íd.,       71*75 , 71*75
MemDf de 12.500 íd. íd . . . . . . . . . .  71*75 ■ 71*75-80
Idem C, de 5.000 íd. íd ... . . . . . . . . .  71*80 71*65-80
Idem B» de 2 500 id. íd .   ........  71*85 71*65 00-85
Idem A» de 500 íd. íd.   -------      71*80 ! 71*80- 60- 85-90
idem G y H, de 100 y 200 íd. íd ... 71*80
Ka diferente» s e n e s . 71*80 ■ 71*65- 70- 75- 80-85

leuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

ferie F. de 24.000 pta». momimales. » *
IdemE. de 12.000 íd. íd   • *
Idem D, de 6.000 íd. íd. ............    * »
Idem C, de 4.000 íd. íd. ...........  » •
Idem B, de 2.000 íd. íd.............   » »
Idem A, de 1.000 íd. íd.................. » »
Idem G y H, dé 100 y 200 íd. íd ... 78*60 •
l a  diferente» serie»........................ .78*80 ►
Fariidas de 50 000 pías, n omínale». » >
Idem de 100 000 íd* ídf . . . .

Día 26. Día 27.
leuda al 4 0/0 amortizable. -----— -----------------------

Serie E, de 25.000 ptas. nominales. * >
Idem D, de 12.500 id. íd . . . . . . . . . .  *
Idem C, de 5.000 íd,. íd. . . . . . . . . . .  ' » *
Idem B, de2:500 ía. íd^V.. — .. . .  * »
Iedm A» de 500 íd. íd.  ................  * *
im diferente» series................. . * 80*50

leuda al 5 0/0 amortixable.

Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 pta». nominales. 92*75 *
Id m I ,  de 25.000 íd. íd .. . . . . . . . .  » 92*75
Idem B, de 12.500 íd. íd...............  * 92‘80
Id m C, de 5.000 íd. íd.................. 92 95 92*85-90
Id m B, de 2.500 íd. íd.................. 98 20 98 0/0-92*95
Idem A, de 500 íd. íd .  ....... 98*75 93*80-75-60
En diferentes series.  ...................  98 55 98 0/0-92*80-93*45
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

seta», sobre la renta de Aduanas.
5 por 100 anual, amortizables en
ocio años, números 1.600.000... 103*25 103*25

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Metes hipotecarios de Cuba 1886.. 86 80 »
Idem basta 10.000  ptas. nomínale». * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71*65 7150
ídem basta 10.000 ptas. nominales. * »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. » 90*50
Idem basta 10.000 ptas. nominales. » >
Idem serie B,*6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 

\ fije el Gobierno á sus vencimientos
números 1 á 93.748.................. • *

Saúco Hipotecario de España.
Cédula» hipotecarias al 5 por 100.—*

171.500................................    » 108*25
Idem íd, al 4 por 100.—105 000... 102 0/0 102 0/0

Accione» del Banco de España  490 0/0  ̂ 490 0/0-490*50
490 0/0

Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000.................................  1810/0 180*75
Idem del Banco de Castilla (30.000 

Accióuei) comprendidas entre los|

pía 26. J Día 27.

números 1 á 50.000, por cancela- 205 0/G~206 0/0
cíób de 20.000......................      *

ídem del Banco Hispano-colonial, 1
Á 80.000....................................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 402 0/0 401*75

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. * *
ídem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 12, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 12.000....................   » 131 0/0-130 0/0

ídem íd. íd.*— Cantidades pequeña». *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . .  71 90
ídem íd. exterior      —  *
Idem amortizable al 4 por 100. ..................  80*00
Idem íd. al 5 por 100....................................    92‘60
Obligaciones de Aduanas........................................  »
Idem de Filipinas...............................................   >
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........  86‘00
Idem id. de 1 8 9 0 ........ . . .  >.•*...•••• « . . .  7175

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............... 71*80
Idem íd, exterior..................................................   »
Idem amortizable al 4 por 100..........................* »
Idem íd. al 5 por 100.................................*. • 92*75
Obligaciones de Aduanas.............................
Idem íd. de Filipinas,......................... —  ....
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......
Idem íd.de 1890..   ............. ..........
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.................... *

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la yista, libra esterlina, 35’30-35*32~35‘37.
Parí», á la vista, beneficio, 40*00-40*05-40*10-40*15.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G i  nía ofloial de España para el añt
X  de 1901.— Se halla de venta en el Al

macén áe la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PB&ETAÍ

Primera ciase*. 20
Segunda ídem  __ . . . . . . .  12
Tercera idem«« . «#• « » ♦•* » * »  S

A  DMINISTRAClON DE LA BACETA MADRID* ~
^  Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  qu« peí 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harái 
précisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para les de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s* 
pidan.

D E A L  DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
Ay ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d$ 
la G aceta  de Madrid, planta bajá del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
v  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la G aceta  de M adrid á peseta ead& 
ejemplar.

. . ' *!

O E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
A * de 1900 para la contratación dé los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio dt 
la Gobernación, á tinemnta céntimos dt peseta cada ejemplar

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION ©EL 
cial. Se halla de venta en el Almaeén de la Gaceta d *  

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

SANTOS DEL DIA

San León I I  y  San Pablo I, Papas y m ártires» 

Cuarenta horas en la iglesia de los Irlandeses.

ESPECTACULOS

t u  a t r o  DH APOLO.—A. las ocho y tres cuartos.— 
la  Ht%a ventura.—E l húsar.—¡A l agua, patos!—Dolortits.


